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PARTE OFICIAL 

S M, el REY Don Alfonso XJIl 
(q, D. gJ. S. M. la nmNA Doiia Victo
ria Eugenia, S. A R. el Príncipe de 
AstUl'i'as elnfnntes y demás personas 
de la Allgu3ta Real Familia. continúan 
sin tlovedadensu importante s-alud. 

~ I .. T -' T )"'~ , ... 

mmSíaUO DE GRntmV.m~ilCm 

REAL DECRETO 

De c<nlfOl'midad con lo dispuesLo en 
el Real decreto concordado de 6 de 
Diciembre de 1888, 

Vengo en nombrar para laCunon
jía vacante, por defunción de D.,An
tonio Calaman, en la Santa Iglesia 
Catedral de Ciudad Rodrigo, que ha 
de reducirse a ColegiaLa, a D. Mateo 
Hernández Vegas, propuesto en pri
mer lugar por el Tribunal de oposi
ción. 

Dado en Palacio a veintinue,ve de 
Noviembre de mll novecientos vein
tiséi:3. 

ALFONSO 

El MInistro de 'Gracia y JusticIa, 

GALO PONTE ESCARTtN. 

f, ) REALES DECRETOS 
y-

¡ A propuesta del Ministro de Mari"a y de acuerdo con Mi Consejo de 
)linistros, 
l:Vengo en decretar lo siguiente: 

...L. Miculo único. Queda aprobado el 

2 Diciem:bre 1926 Gaceta de J\¡ladrid.-Núm.3~! 
---"--------- ----------------. -

DirrN~ión general de Te,sorería y Con
tabilidad,-Lotería Nacional.- Nola 
de los números 11 lJoblacioncs a que 
han cm')'espondido los ¡J)'emios ma
yres del sorteo cdebrado en el día 
de ayer.-Pá!lina , -1200. 

Dire0ción general de la Deuda y Cia
ses pasivas.-Rectificmirlo la 'cil'i?7h 

lar d6 este Centro publicada en ra 
GACETA del dia27 de il,'o?}iemlJ1'e 
pTó.ximo pasado, en la {arma qne 
se 'indica.-Págüw. 1207. 

GOBERNACIÓN. -- CmBejo de Adm inis
traciún de la Cpja Postal de Aho
rros. - Convocatoria pm'a utorqar 
dos premios de 1.000 y 500 puda"" 
l'espec.tivamenle, a la mej01' hisio
l'ieta de asunto serio o humo1'istico 
1/ a la que le sir¡a en 1nrlrilo a jnicio 
del Jurado.-Página 1207. 

INSTRUCCIÓN PÚBLlGA.-Dii'ecci(Jf1 ge
neral de Primera ensefírLt1za.-li·ec 
tificación a la Real oJ'{/cn relativa 
al segundo concurso de material pc-

gasta de f¡{L500 pesetas, importe de 
275.000 ¡dIagramas de combustible lí
quido adquiridos, por gestión direela, 
en Bilbao, con desUno al crucero fllas 
de Lezo durante el n;es de Scpl iemfJ!'e 
último. 

Dado en Palacio a veintinueve de 
Septiembre de mil novecientos vein
tiséis. 

~ti l\LFONSO 
El Minislro de Marina_ 

HONOI1IO COHNEJO y CARVA,lAL. 

A pl'opuestél del Ministro de 'Marina 
1 de acuerdo COil JIU Consejo de 1Ii
nistroE, 

Vengo en decretar lo sig!'iienLe: 
Artículo ún ico. Queda apro:~,ado el 

gasto de 52.800 pel~lCI.as, importe de 
240.000 kilogramos de comlmstihle tí .. 
quido adquiriuoa en Bilbao, por gl!,S

tión direda, COll destino al t~"llc,ero 

Reina Victoria E~~[Jenia durante el 
me,s, de Septic,mbre ú!Limo. 

Dado en Palado a veintinueve de 
Noviembre de mil novecientos vein 
tiséis, 

ALFONSO 
El Mln¡l!I~ro de Marina, 

HONQRIO CORNEJO y CAnVAJAL. 
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REALES ORlDJJ:NES 

Ex:cmo. Sr.: Conarr'eglo a lo 
prevenioDenel Realderelo de 27 de 
Mayo de 1912, 

S. ,Al. el REY (q, D. g.) ha tenio') a 
bien disponer que pr:evio el pago 
delilfrpuesto especial corres,pon
diente y demás derechos e'3lableci
doS, se expida, en el término se-

daJlí:;ico. inso'la en la GACETA del 
24 de NO'I'-ir:mbre pl'ó,riuw pasado 
PÚ[J'fna 1208. JI 

FmvlENTo,-:-Dire,cüÍ¡Jn gener,¡] de Fe., 
rr?carrJl es Y, Tl'anV¡¡k',.~:ColJstruC1 
clon.-A9.ilUil~Cando dl'í' I;;tivament~ 
(! D. Jose no/meqa la cou'i'(¡fa de 104, 
o1JNls de /.a eJ'Planada 'Pi/m, la esta~ 
ción de Gijón del {C1'1'oi':!iril de Fe.., 
lTil a Gi,iún.-Pdgina ,t:'(Hi. 

l'nJ\B_J\::o) CO~lEH. r.lO E IKrn-'(.~Tl u.\.~Ins~~' . 
I.iLnio ,de RecrJusaci¡'in . pro}'esional f 
de Inva]l!J os del rndl;J.]'>-Úl1:ü~¡:. ,(, 
so de becas dc rc ec i1Crlelün: -., ~ , 

AIiTic¡¡do 1m C01!C1I1'SO ]i'lr'a la tUl.., l' 

,Ínrücación de 10 becas entre los in., 
v álidos que estéa ,e,n, C01,1dicioncs d~ 
ser J'cerlnr.ados ,--l'rir;úJ(! 1208. . 

A J>;EXO ÚN1CO .. - BOLSA.- Sl i BASTAS.--; 
ADM:"¡ "THAC¡ÚN PROV¡¡.¡C!!,L.--ANlJr{< 
CIO.S DE PHEVIO PAGO.-,- ,J-::; ~CTm,. 

EENrrENCT/J.S DE LA ~'ALA DE LO CIV1~ 
DEL TalBUNAT. SUPllE/.lO.--Pi'/wl dd 
pliCIjU jl¡ 'lJ l1rincil)io lid 1 S. 

ñal at10 de seis meses, !teal Carta 
de s\ll.·esión en el Título de Mar., 
<1'1(' " de la Pf'zueJa a fr\\ l'l ' ele doñ~ 
Blanca Ccbnllos-Esealerr! y Sola¡ 
por Cl,sión Je su padre D. ílafael 
Cebal Jos-E"calera l\rel~jlcl c;: Ayolles¡ 
l\Jarqués ele Miranda ele T<:brG. 

De ReaJ orden lo partic;llo a V. E. 
]in l' a ~ 11 (;'lnO e i rn i l' ¡\lo Y r ;¡'ctos 
pro cedentes en el J\Iini ':" i' io do su,. 
(ligno cargo. l'emiLicncJ¡;. :a título 
ele devolución, el G.xp-cdif':lLc f'egui, 

I ¡JI) ('on lal m o tivo. D,íos guanle á 
V. E. mu c hos afí.cl;::. l\Ll,1r lrl, Lo dij 
Diciembre de 1926. 

P'Ü.'lTB 

811110r l\Iinistru de HacieH,]a. 

ElX'cmo. Sr.: Con arreg-lo 11 Iq 
prevenido en el Real de crct o de '21 da 
l\1-ayo de 1912, 

S. M. e1 REY (q , D. g.) ha tenido ~ 
bien disponer que previo elpagq 
del impuesto especial eorres'pon; 
diente y demús derechos establecí. 
dos, se expida, en el término se
ñalado de seis meses, ]leal Carta 
de sucesión en el Título de Mar. 
qués de Aspril1as a favor dBdQU 
Luis Roca de Togor-e.s y Tord-esi:, 
!las, por cesión de su p'lldre, dad 
Luis Roo,a de Togores y 'l'éUez-Gi.f 
rón, Duque de Béj'llr, Granded~ 
España. 

De Heal orden lo participo ·aV. ]l¡ 
para ,su conocimiento y éfect08~~ 

PTO,ced-Cll"tes en, el M1',fliS,ter.LO d, a su: [V digno C1TgO, remitiendo, 'a 'tltulq 
de devolución, el expediente :segui.! ' 
do con tal 'motivo. Dios-gual'de a 
V. E. muchos añ,os.Madrid, L° -de'· 
J),iciembre de 19,26. r: ". 

PON~.;-

Señor NJinistrQ_ de Hacienda. 
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Gaceta de rv!:adrid.-N úm. 336 

E'xcmo. Sr.: Con arreglo a Jo 
pl'evf.'nitlo ('11 ('1 Heal decreto de 27 de 
l'lfa yo del9J 2, 

S. M. el HEY (r¡. D. g.l ha leJlid} n 
bien disp oner quc previo el lJago 
del impuest.Q eSlwrial eorrespon
cliente y óemús derechos eslableci
f:;j.?"sc c'.pid8, en el término se
f\obdn ele seis me ~'e s, lle al Carta 
ele sllccsicin en el Título ele Mar,
c¡rll\s ·e1 e] Ril1cón ¡le San lldefo111io, 
n f~,VC [' de D. ,} O" tJ de P¡>aclo y 
O'Neill, por de s ignaci dn testamen
!Dr;", en v.irlud de R('a] mJto'rización , 
y f:'¡Ir '('. imi pl1l0 de su tío D. J-o sé de 
l)"~ldo y Palacio. 

D e Heal ordell 1:, pnrliclpo a V. E. 
p~<r<l su rOllocim irnL'J y efedos 
pro('ctl:"nt.es en er J\!ini.slerio de su 
'digno, 'cargn, remitiendo, a tít.ulo 
de ' cl ev nluc i,'¡I1, el expecliGlltoJ se gui
do e(Jn tal motivo. Dios gUélr,LJ a 
V. E. mu cho s años. '!VIadrid, 1.0 Uf) 
Dit .irmbre de J926. 

PONTE 

8i;I~, ¡Jr JIinistr f:} de Ilo.i·_~iend~. 

}<~x cmo. Sr.: Con arreglo a lo 
prevenido en el Heal dccrclo (!.e 27 ele 
.\1 él '1 0 de l!)f 2, 

f5. l\L el REY (q. D. g.) ha tenid') a 
J¡irll disponer que previo el pago 
del impuesLo e ~p ecial eorrespon
llicnte y demús deredlos cs lableci
dn3l, se expida, f'J1 ei térmlllo se
ñ alado de seis meses, Real Carta 
de sucesión en el Título .eJe i\Iar
qués el e Peüafiel a favor de D. Car
Jos Hoea ele Togorcs y Tordesillas. 
po[' eesión de su paclre D. Luis Ro
ca de Togares y Téllez-Girón, Du
qllC de B6jar, Grancle de España. 

De Real orden lo parti'cipo a V. E. 
para su conoclmienlo y efectos 
pI'OCecll:lües en el Ministerio de su 
'rl¡"'no' cargo remHiendo,a tít.ulo 
{le'" el(woluCió;1, el expediente scgui
lIu con tal motivo. Dios guarde a 
'N. E. muchos años. Madrid, 1.0 de 
:Diciembre de 1926. 

PO [,1 TE 

Señor l\1inis tro de Hacier,da. 

Ilmo. Sr.: La Cámara Oficial de Co
mercio, el Círculo de la Unión Mer
cantil y la C>Soeiedad Econórni>ca, de 
Amigos del País de esta Corte, la Cá
mara, mercant.il de Barcelona y otras 
GO:1"poraciones se hanrlirigido a este 
Ministerio en súplica de que s.ea pro
rrogado e:l plazo, que v,eneerá el ;) del 
oorriente.mes, para la ¡práclic.a de in
formación abierta sobre el proyecto 
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KImYEmo'euaml . ·'1 de reforma del libro segundo del Có
digo de C OJllierci o, redactado por la 
Sección correspondiente de la Comi
sión general de Codificación. 

Gestiones apremiantes de elemen
tos merc3nliles determinaron al Mi
Ilistro que suscribe a encargar a la 
Gomisiónque ha redactado el proy~~c": 
to el de reforma de un solo libro del 
Cód igo de Comercio, cuya urgencia se 
le encarecía, sin descuidar, pero arJ1a
znndo por el momento la de los utros 
libros del rnismoCuerpo legal 

Pero habiendo variado las circ'1ns
[Uncias y siendo los m;,smos elemen
tos mereautnes directamente intere
sudasen la mayor perfectlón {lAl Có
digo de Comercio, qu¡,enes piden aho
ra la ampliación de plazos para: la in
formaciún , siquiera éstos alcancen 
mayer exl,ens;,ún que el otorgado a' la 
Comisión redadadora del pI'uye'3to 
para formarlo, el Gobierno, qUe de
sea oir ampliamente a todos cna:ntos 
pueden cooperar al acierto en la re., 
forma, no sólo recoge fa súpli0a de 
que el plazo pa:ra la informaci,ón sea 
ampliado, sino que está 'dispU9'ito a 
atender ind;caciones que las :;ülill',tu
des de prórroga contíenen y que coin
ciden con el cl'íteri.o del Gobierno de 
procurar que se ultime a la vez la 
reforma' del libro segundo y la de lo.s 
otros libros del Código de Comercio. 
Al efecto, 

S. lid. el nEY (q p. g.) se ha silrvido 
di,sponer: 

1.0 Que se prorrogue hasta el 31 
el e Enero de 1927 el pbzo de la in
fe:>Hl:l.cit5n abierL¡¡ pOr TI ea] ordi:l1 de 
19 de Agos to de 19'20. 

2.° Que una vez recibida y clasí~ 

üca'da la información, se pfcoceda por 
la 8.ecc i,ón segunda de la Comisión ge
neral de Codificación al estudio de la 
misma y a laredacCi6n definitiva dd 
proyecto de reforma: del libro 'egllndo 
del Códi,go de Gomercio, procurando 
que ésta coincida con la de los otros 
libros del mismo Código; y 

3. ° Que se encarezca a la Sec ~ión 
segunda de la Comisión general de 
Cod;,ficación la: urgencia en la '>br:-na
ción del proyecto de reforma de los 
otros libros del Código de GomeI'Cio, 
relacionándola con la pro·puesta res
peeto al libro segundo. 

De Reat orden lo digo a V. r. pUI'IT 

su conocimiento y efectos oportuno!>. 
Dios guarde a V. l , muchos años. Ma
drid, 1.0 de Diciembre de 19'26. 

PONTE 

Señor Director general de Justicia, 
Culto y Asuntos generales. 

REAL ORDEN .... J 
, Ilmo. Sr.: Vista la instancia, pr~il 
. sent.ada por D. Casimiro Mallou com!t!;);1 

Presidente del G}emio de Fabricante~! 
de Cerveza de España, en la que ex";;':" 
pone y solicita que hallándose dich(j : 
Gremio subrogado en los derechos de~; 
Estado para el cebra de las cuota~; 

. del impuesto, y autorizado por Reaf 
orden fecha 20 de Noviemhre de 1925; 
para utilizar la vía de apremio con .. ; 
tra los fabricantes de cerveza que de1: 
moren el pago de las cuotas correg:oJ 
pondientes, se le autorice para h~ 
cer efectivas, también por la vía d~~ 
apremio, las multas o Banciones qu~ 
el Gremio imponga a los fabricant~ 
".1 almacenistas que no cumplan lat 
prescripciones del Reglamento : .. ' 

Resultando q u e requerido dich~ 
Gremio para que remitiese un ej,euni' 
pIar del Reglamento o de los acuerj' 
dos en que constasen las normas if 
sanciones de referencia e indicase 141 
forma en que se nicieron públicas Qi 
en que por lo menos se hicieron lle~ 
gar a conocimiento de todos los iIl:~ 
teresados, manifiesta que en la Junt:¡,! 
gremial cel~brada en 2.8 de Julio d, 
1925 se Hcordópor unanimidad im:~ 
poner una multa del duplo de la cuo:~ 
ta anual a los agremiados que falsea~ 
sen las declaraciones de V8f\ta o cua..;: 
lesquiera otras que solicite la Junta¡ 
sindical para el señalamiento de la$, 
cuotas correspondientes, cuyo acuel"~ 
do fué comunicado oficialmente eX); 
1.0 de Agosto de 19,25 por el Síndico, 
Presidente a todos '1 cada uno de Io$i 
fabricantes agremiadüs: '. 

Visto el artí.cu. 10 12 del Reglame~t, 
de 15 de Marzo de 1917 y el Real diej 
creta de 26 de Julio de 1925, que e~ 
tableció el concierto con el Gremio d. 
Fabricant.es de Cerveza: , 

Considerando que d-e . los precepLQ~ 
contenidos en el Real decreto fech~ 
26 de Julio de 192~ que concert6 co~ 
el Gremio de Fabrieantoo de Cerveza! 
de Esp!'tña el pago del impuesto in;-:, 
terior que la grava, no puede dedu...;! 
cirse en modo alguno que dicho co.n4: 
cierto lleve aneja la concesión de ju" 
risdicci6n y atribuciones propias pa ... 
ra que él por sí mismo ".1 sin intel'~: 

vención alguna de la Hacienda pueda¡ 
sancionar la defraudación y las in.,.. 
fracciones reglamentarias que se c.o'. 
metan, sino que, por el contrario, l~ 
circunstancia de que el ya citado Rea\ 
decreto prevea el caso de que alguno~ 
fabricantes no quieran ingresar en ~, 
Gremio, sujetándolos únicamente a ~ 
pbligaci6A d~ .sabsfac~l' h~ ~lUot~_:gu 
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10 pesetas por hectolitro, claramente 
pone de manifiesto la imposibilidad 
de que el Gre'rnio pueda imponer a 
,los que no pertenecen al mismo la 
{)hligación de. cumplir acuerdos to
ina,dos exclusivamente por los socios 
del mismo, que tal es el carácter de 
las sanciones de que se trata: 

Considerando que en modo alguno 
sería ~dmisible que la defraudación 
e infracciones cometidas por los no 
agremiados se castigase con sancio-
1).es ".1 en procedimientos distintos que 
las cometidas por los agremiados, lo 
que hace necesario fijar un procedi
miento único aplicable a todos ellos, 
;y que la circunstancia de venir obli
gados lasque forman el Gremio a 
poner en conocimiento de la Adminis
tración la cantidad exada de cerveza 
producida y vendida, datos que para 
en su día ofrecen indudable trascen
dencia fiscal,y a cuyo falseamien
to hacen referencia precisamente las 
sanciones que el Gremio pretende im
poner, pone de relieve la imposibili
dad de dejar al mismo obrar por sí 
solo en esta materia, sin intervención 
alguna de la Administración púbUca, 
a lo que además se orponen preceden
tes tales como los de la Renta de Ta
bacos '1 los antiguos y 8<xtinguidos 
arrendamientos de Cerillas fosfóricas 
y Explosivos, respecto de los cuales 
el contrahando o la defraudación eran 
Y: son castigados por los Tribunales 
ry Autoridades de Hacienda: 

Considerando que tanto el artícu
lo 12 del Reglamento . fecha 15 de 
Marzo de 1917 como el 17 del de 18 
de Abril de 19'25, siquiera este último 
no sea de aplicación por no haber 
empezado a regir, dis:ponen que los 
actos constitutivos de defraudación al 
impuesto sobre la cerveza se entende
rán comprendidos en la ley de 3 de 
Sep>tiembre de 1904, conociendo de 
ellos los Tribunales o Juntas ad
minislrati vas correspondientes, y no 
siendo el hecho de haberse concerta- ' 
do el pago del impuesto razón bastan
te para modificar el procedimiento y 
sustraer tales actos del conocimiento 
de dichos Tribunales o Juntas, bas
tará para la imposición de la ' sanción 
adecuada que el Présidente, Gerente 
o Administrador del Gremio remit.a 
al Delegado de Hacienda de la pro
,vincia correspondiente los elementos 
probatorios de los hechos que se tra
te de castigar; y 

Considerando que de modo análogo 
'd-eberá procederse cuando se trale de 
infracciones reglamentarias, que ha
brán de sancionar los Adminislrado
if~S de Rentas y las ' Juntas arbitrales, 

;, 41 Ml).~rdo con e~ artículo 14 del ci-

tado Reglamento de 15 de Marzo de 
1917, cuyos preceptos, en cuanto no 
suponga contradicción expresa o tá
cita con el contenido del Real decreto 
que estableció el concierto deben con-

· siderarse vigentes, 
S. M.~l REY (q. D. g.), pe confor-

midad con lo propuesto por esa Di-
· rección general, se ha servido dispo-
· ner: 

1.0 Las Juntas administrat..ivas de 
contrabando y defraudaJCión continua
rán conociendo "1 juzgando los ados 
constitutivos de defraud&ción que ha
gan referencia alüulPuesto inte,rior 
sobre la cerveza, a cuyo fin la Geren
cia o Administrador del Gremio, como 
encargado de perseguir dichos actos, 
en t;:mto subsista el Concierto, debe-
rá pasar al Delegado de Hacienda de 
la provincia respectiva las actas "1 
elementos probatorios de la acusación 

, de que se trate, procediendo de modo 
análogo, respecto de los Administra-

· dores de Rentas, cuando se trate de 
infracciones' regI-amentarias. 

2.0 Las sanciones y el procedi
miento a seguir serán los señalados 
en el texto refundido de la ley de 3 
de Septiembre de 1904, Reglamento 
vigente de Procedimiento en las re
clamaciones económico-administrati
vas y Reglamento del imlPuesto inte
rior de la cerveza de 15 de Marzo 
de 1917, estimándose vigentes única
mente, en cuanto a este último, aque
llos preceptos que no hayan sido de
rogaoos expresa o tácitamente por los 
contenidos en el Real decreto de 26 
de Julio de 192'5, que estableció el 
Concierto. 

De Real orden lo comunico a V. 1. 
para su conocimiento ".1 efectos con
siguientes. Dios guarde a V. 1. mu
chos años. Madrid, 29 de Noviembre 
de 1926. 

C~I\L VO SOTELO 

Señor Director general de Aduanas. 

MINI~lERIO DE LA GOBERNACION 

REALEiS ORDENES 
Ilmo. Sr.: Los resultados obte

nidos en anteriores CerLáme,nes na
cionales del Ahorro y la importan
cia que los mismos Ilan t.enido en 
los celebrados en 8fios ant.nriores 
en Sevilla, Val·encia y Coruiía, acon
sejan se siga la pauta acordada 
por ese Consejo de Administración 
al desplazar de esta Corte la ce-

. lebración de dichas fiestas. 
Realizados estos actos en Ilas re

giones de Andalucía, Levante y Ga
licia en los años 1924. 1\)25 y 1926 

y siguiendo la marcha iniciada, ha 
de Iseñalarse ; nuev,o 'Centro !piara , 
que paulatinamente todas las pro
vincias españolas puedan to:car de 
'.cerca los innumerables henefi cios 
que producen 'la 'pr,evisión y el aho- ' 
r'1'O, y teniendo pr,esente que exis
te en nuestra Patria ~1n núelro ! :t~, 

importante depo·blación, como es 
el iCOmiprendido en el antiguo Rei
no de Castilla la Vieja, donde eslá . 
arraigada ila práctica de aquellas 
virtudes Iso'ciales,conviene desig
nar a Valladolid para la celebración 
de-l Certamen :correspondiente a 
1927, en el que el Estado, por con
dueLo de la Caja Postal, premia
rá en éste, como en los ante
riormente 'Celebrados, las mismas~ 
exaltaciones de la previsión social 
y eil ahorro, e.n sus diversos aspeC-: 
fas de honradez, talento, laborio
sidad, civismo, cultura, abnogac ión, 
trabajo, invalidez, virtud, constan
cia, disciplina y heroismo. 

Fund>adoen es t'as :consideracio
nes y a propuesta del Consej o de: 
Administración de la Caja Post.al, 

S. M. el REY (q. D. g.) se ha ser...: 
vido dis'poner: 

1.0 El VII Certamen Nacional 
del Ahorro se celobrará en Valla
dolid el día 12 de Marzo de 1927, 
aniversario de la inaugura,cióndel 
servicio de Caja Pos,tal en España. 

2.° Se autoriza al Consejo de: 
Administración de Ila Caja Postal 
de Ahorros, para que con el apoyo' 
de las Autoridades de la provincia 
organicen este Certamen. 

De Real orden lo digo a V. 1. pa
ra su cum,plimiento. Dios.. guarde a 
V. 1. muchos años. Madrid, 1.0 dé 
Dici,embre de 1926. 

MARTINEZ ANIDO 

Señor Pl'csi,dente del Consej o de: 
Administración de la Caja Pos
tal de Ahorros. 

S. M. el REY (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los ar
tículos 31 y siguientes del Regla
mento de aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio de 1918 y 
Reall orden complemenLaria de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido a 
bien conceder al Ofici~ de terc,e
ra clase del Cuerpo de CorreoS, 
ads'crito a la Estafela de Gijón 
(Oviedo), D. José Muñoz Lahera, 
licencia por enfermedad, con todo 
el sueldo, para atender, durante 
treinta días, al restablecimiento die 
su salud. 

De Real orden, en uso . de la 00-

<. 

r 
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mlslOn especial que me está con:
<¡,erina por Reall decreto de 16 de 
Julio de 19i01,signiíicándo].e que, 
'según dispone el párrafo inicial del 
Reglamento ne aplicaciÓn: mencio:" 
hado, se entenderá que 'el interesa
do Ihace uso de ella desde el dla 
que reciba 'la orden de r.oueesión, 
lo digo a V. S. a los efedos opor
tunos, I'ermi'UéndoIe las diligencias 
'instruídas · para que las una como 
justificantes a la nómina corres
,'pondiente. Dios guarde a V. S. mu
'chos años. Madrid, t.o de Diciem
bre de 1926. 

Bl Director general, 

TAFDR 

S. M. el REY (q. D. g.l, de canfor"" 
'midad con lo ,prevenido en los ar
Hculos 31 y siguientes del Regla
mento de aplicación de la ley de 
Bases de !2,2 de Julio de 1918 y 
Reall orden <lomplementaria 'de ' 12 
de Dici,embre de 1924, ha tenido a 
bien con,ceder al Ofi'cial de segun
da clase Idel Cuerpo de Correos, 
adscrito a la Administración prin'" 
cipall de Coruña, D. Jasó Pita HO
mero, licen'cia por enfermedad, con 
todo el sueldo, para atender, ¡h.i.
rante treinta días, al restableci ... 
miento de 'su 'salud. 

De Rea10rden,en: uso de la :cO:'
Plisión especial que me está !Jün: ... 
lferida por Reall decreto de 16 dé: 
Julio de 191()i, :significándole que, 
:Según dispone :el párr::tfo inicial l:lel 
Reglamento l:le'aplicación; m,eh'cio:..; 
¡n,ado, se entenderá que ~l inter,esa ... 

do 'llace uso de ella. desdé 'el día 
que reciba ¡la orden ' de concesión, 
lo digo a y. S.a los efeclos 0por
tunos, remitiéndole las diligencias 
instruídas para que las 'una como 
justificantes a ¡la nómina corres
pondiente. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 1." de Diciem
bre ,de 1926. 

El Dlreetcr receraJ. 
TAFDR 

S. M. el REY (q. D. g.), de confor .. 
midad con ¡lo prevenido en los ar
tículos 31 y siguientes nel Reg'la
mento de ap;licación de la IJey de 
Bases de ,22 de Julio de 1918 'Y 
Reall orden complementaria :de 12 
de Di'ciem'bre de 1924, ha tenido a 
bién corte,eder al Jef,s de Ntlgocia;do de 
éilegunda clase del CUC:l'IpO de Correo,~ 

ads:crito a la Administra,ción del 
Correo Central, D. Tomás López 
Ecllar, licencia por enfermedad, con 
todo el sueldo, ' :para atender, du
rante treinta días, :al resLabled
miento de su' 'salud. 

De Real orden, en uso ;de la 'CO"" 
misiónes,pecial que me está con...; 
lerida por Reall decreto' de 16 da" 
Julio tie 191{)I, signifwán:doleque, 
'según :dispone el párrafo inicial nel 
Reglamento :de ap lica,clón: meThcÍó'" 
rt3ido, :se entenderá que 'el inter,esa...; 
ido lllaJcé uso de ella aesdé el mil. 
;que 'reciba' ~a or,den de :coficeslón, 
lo digo a y. S.a Jos' cefe·ct.'oI'Jopor...; 
tunos, remitiéndole la;s diligencias 
ltistruíoas J;>ara :que- las Una ,comQ 
jusLifieanfésa la Mmina :corres..; 
porfdienté'. Pio$: *u~rjl~ a "'.$, !JUu-; 

.l -; ' "é,t\. 
CllOS año's. Madrid, f.O de · DiciernJ ' 

bre de 1926. 
Bl Director Sllll.vaI, 

TAFDa 

tmilSTElUD DE mSTRucclGn pOBUen 
1BELWARTES 

REAL,Eijl. ORDENES 

¡Urna. Sr:f Vistas !las ,copias de las 
aC'tas jUr3idas regl)amentarias, I'!l
mitidas a este Ministerio en cumplí.':
miento de lal:! ~e.lle,sÓrdenes de 16 d!} 

. Julio y 11 de Novi;e:mbredé 1925 y 2 
de AgooSlto último (GAOETAS de 26 ~~ 
Julio, 2 de mcilembre'l 19 de Agost~, 
I'e.s~pe!Ctivamentel, sobre creación pro
visional ds las Escuelasnacionl1les 
que figuran en la adjunta rela,ción, 
. S. M. el REY (q. D. g.l s,e ha ser.,. 
vida 'disponer ,que se conslder,en 

. creadas definitivamente Ilas Es'cue.,., 
las xuwionalesquea,pare,cen en 1. 
relaJCióIi que ~el!:compaña, según en 
la misma se eXlprelsa, 'Y' que en los 
tér,minos reglarrnentarlos . se proceda 
al D,ombr,amiento de Maestros y Maes;: 
tIl~s con destino a las plazas crea;qas 
i:ieftnitiyamente por yirtud d~ la pre
sente. 

.pe Real ordeIl; lo digo a y, 1;. paIl' 
su ~onocimiento ry demás e~ect()s. Di()~ 
guarde a. Y. l. mUIChosafios,.Madrld, 
23 de No:viembre de 11926, 

(lALLEJO 

Señal' blrectol1 gene.ra1 4e Prim"'!! 
. ~~¡¡~i!anz;~ . 
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RELACON ele las Escuelas creaaas definitivamente a que se refiere !a Real orden de ¡¡,eha 23 :e Noviembre le 1926. 

------------------------------------'----
A YUNT AMIENTO 

] . Albendiego ...•... 

2 Allan.Je ......... . 
;¡ Idem ............ . 
4 ld.'m ...•....••••• 
5 Amieva ....••••.• 
6 Amusquillo .... .. 
7 Andújar ......... . 
8 Aujz .....•.•.•... 
9 Arma Iones .•.... 

HJ Ay,,]R< •••••••••• ,. 
II Ayoó de \ idriales. 
12; Halconete .• , ..... 
13 BermlJY de Porreo 

ros ......•••.... 
14' Betancuria ..•.... 

15 Boca de HuérO'uno 
lti Busquistar .. ~ ... . 
17 Camaleño ....... . 
1'3 Candamo ........ . 
1\) Cau'{as de Tineo .. 
;:0 Caparros,j ....... . 
21 Caravaca ........ . 

22 Casa301a do Al'iJÍn 
~;¡ Uastejón deHena-

res .. '" . '" .' •.. 
24Cogec('s elel ,Vlonte 
25 ('ogolludo ....... . 
20' COl''leradil Toran· 

PROViNCIA 

Guadalajara ... 

Oviedo ..•.•.•. 
¡dom ..•••••••. ' 
ldern .••••••••. 
. den1 .......... . 
Valladolid ••••• 
,JeJén ........ .. 
,Navarra .•• "". ~ 
Uuadalajtl'-a ... 
,\Jaa ...••.••. 
Zamnra . .. . ~ ... . 
Guadalajara .. . 

-3egov"a _ •••..• . . 
Janal13S ••••• " 

',cón ...... .. 
- .Ira nada ..•••. 
lnntauder .... . 
0v:edo ....... . 
ldom ..•••••••• 

avarra ....... .. 
VI urcia .•••••.. 

Valladolid ••.••• 

rl:uudalajara .. 
Valludol'd .... . 
Guac1alajara .. . 

POBLACIONES 

donde se crean 

definitívamente 

:Casco •..•.•• ~ •••• 

Engel'tal .•••••••• 
/", banielia •••••••• 
Fonteta •.•• & ••••• 

Villa vcrd,! ....... . 
Cusco ..... .,. ,,_ ••••• 
Idoln .••••••.• o" •• 
IdeD1 ' • " ........ ;t •• 
dem." ••••••• g ••• 

~uy"ndo ••••••••• 
\j;-SCÚ ••• s'' ....... . 

ldom _ ••• :1 ...... ' •• 

[dem ............ . 
Vc'ga doRio dePa!-

,lilaS •.•••••••••• 
(~aseo ......... , ••• 
Los Cortijo, ...••• 
íiaró-Santibáftez .. 
'aH Homáll .•..•.. 
Vallado ...•.•..•. 
'asco .••••.. ~ •• ~ . 

Los Royos ele Arri-
b·a .............. . 

'R8C') ............. , 

[cIcrn ••••• ,t, ••••••• 
i dnm •••••••••••• Q 

.ctem •••. #t ••••••• 

:lO. o •••• ' ... o.. ..-~an:andcr..... :<:f;ponzués •• , •.•.. 
27 Covaleda- .... f',"" '._ SOi ja ...•••• f,. al"CO •••••••• ,1, •• 

28' Crevillente....... Alicante....... ¡dom ........... ,. 

2-JGuenHl de Vinrro-
má ............ . 

30 Chauc:lÍna ...... . 
3 l rhilcehes ...... . 
32 'Echarri-Aranaz .. . 
:03 t<l Car,1030 de Ja 

Sierra .......•.. 
34 Finisterre ....... . 

35 Fue:¡terrabía ..... 

3il Gome:marro ..... . 
37 
Ss 
3~ 
40 
4l 
42 
43 
44 

ttueñ,j~ ........... . 
lLuér:nece3 ••••••. 
rura .....•••••.. 
'avalquinto ••.... 

Jó¡jar ........... . 
Junta de la Cer a. 
. J lIstel .......... . 
La \Ialahá ....... . 

45 La Pera ......... . 
46 La Puebla de Cara 

miñal ......... . 
47 Marina de Cudeyo. 
43 .\1asamagrell ..... 
41) MatamaladeAlma-

'astelión ..... . 

Chanada ..... . 
Guadniajara .. . 
Navarra ...•••• 

Glladnlajara .. , 
Coruñl .•.•.••. 

Guipúzc: a •.•.• 

Valadolid ..•.. 
Vizcaya ..... " 
Burgo'\ ....•. , .. 
ruipúzcoa ....• 
Taén ......... . 
¡de 1' •••••••••• 

l3urgos ...•.... 
Z¡¡mora •.•••.. 
lItana'la •••.•. 
Gerona ...•.•.. 

Ideln ..... ''>''11,., •••••• 

!dem ..•••.• ~~ ••••• -
Idem .•••••••••• " 
ídem ............. . 

r dem ..• 9 ••••••••• 

¡ dCln .••.••••••••• 

¡ clCln .•••••••••••• 

Id,m,' .......... .. 
.,asco ele Sodape .• 
(J~i seo ~ •• ,. .••.••• 
lclem ... " •••••••• 
l(lclll ..•••••• , •••• 
[:leill .. a •••••••••• 

Villaton, il .' ..• , .. 
Quil.tanil!a ....... 
Ga·.<co ••• " •••••••• 
Pubol ...••••••••• 

Coruña.. ... ... 'ami no-Ancho ... 
Santander.... .Pontejos •.••••••• 
Va encia ..• ~,. ,(jaseo. '""'.tI •••• 

zán ............ Soria.......... .\Iatamala ._ ...... . 
50 MeLid............ Coruñ,"........ Zás del Rey ..... . 

51 Idem............. Idem.......... ::3an Salvador .... . 
52 Merindad de Casti-

lla la Vieja ... ,... Burgos........ Cigüeña •••• l ••• ,.,. 

63 Idem............. Idem.......... Santa Cruz de An-
dino ,., •• ,. ••• ,.,. 

M Merindad de Val-
depol'res .,..,.... ldem .......... " ___ ní)O~nte .•• " •••• ,.. 

ESCUELAS QUE SE CRJ';AN I CREAClON PROVISJONAL 
---- ! ,----,,-'.,--

Ul\'1TARJAS MIXTAS ~BCARGO ,Nú¡¡oro , F E e HA 

=.;:_::_:.::--.~-=-"::'=:'=:, d('e~¡l'l(~ CIl ce la Real Grd8!l y GACETA 

NiñOS/_Niñas' Maestro / Maestra l'elación pn quoaparccoinseda 
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124 

7 
8 

1~)O 

9 
11 

14 

15 
16 
17 

125 

12G 
1:27 

22 

25 
128 
460 

26 

'27 
28 
29 

30 
219 

129 
44 
45 
47 

158 
155 
48 
49 
51 

130 

132 
55 
56 

58 
40 

4.3 

59 

60 

61 

2 Agosto 
lel H). 

Idof'. 
1 ('lll. 

id/m. 
idrnl. 

I ;;¡~:~~: 
l¡Jem. 
¡dcm. 
ldem. 
Idem. 
ldlm. 

ldem. 

ldem. 
ideTIl. 
'dcm. 
¡<lem. 
I.dem. 
ldcln. 
• del1'/.. 

[dcm. 
1 dern. 

1<10111., 
Idem. 
l(jI D1. 

¡dem. 
delu. 

19,6 (G,\CETA 

() ,juiio 1921) (GACETA 
del ~6). 

2 Agosto 1926 (GACETA 
del 19). 

ldern. 
Idem. 
1 cm. 

100m. 
]6 Julio 19'21: (GACETA 

dol ~ 6). 
2 Agosto 1926 (GACETA 
del 19). 

ldem. 
Idf'm. 
Idem. 
ldem. 
[¡om. 
Idem. 
ldem. 
idem. 
Idem. 
ld(rn. 

Idem. 
¡dern. 
tdern. 

Idem. 
16 Julio 1925 (GACETA 

del 26). 
Idern. 

2 Agosto 1926 (GAOET.o\ 
del 19). 

relem. 

Idem, 
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H\OVINCIA 

5;) :\ri rnbuono....... Guadalnjara . •. 

[: () }!¡l'~l:io .. .....••• !d (~ nl ..• ~<I'" •• >,. 
5; .u undol'itld ,.". ..... Lugo... . .•••. 
5~ \forata de ,falón .. :'.nl'U'!:oza ...... 
59 .\Iurchallto,...... \aY<lrra ..•.••• 
(jo Nava ............. I OvieJo ....... . 
(\1 N:1V:'.S de la Con-

c,-peión .. ~ ..... 

62 i'!avas de Oro ..... 

(1:3 ;viedo ; ......... . 
C,1 i'asr.j ' s ......... . 
(ji) ¡'C)ú¡¡ranl¡Jlas ..•. 
{j(j Pieclratajada ••.•. 
(ji Pil"ña ... , ...... . 
(JI; ¡elom ........••••• 
(i ,J tdl'lll" ........•.. 
7· : \ , ·U : . . ........... .. 
7 l ,.tLJj¡, .......... ; .. 

7!2· J. ; () (D ••••••••••••• 

7:1 Idem ........•.... 
7\ ldem ........... .. 
75 Pozo-Alcón ...... . 
7¡í Pueblonuovo del 

'J'erri ~¡Je . .. ... . 

77 Quin t:m~pai!a .... 
713 Quintanar dol l·: ey. 
7D ¡{¡vas <1 '1 tJantiuste. 
SO a Vl!lUn , ••• , ••••• 

~ l :1:mduval de la ltoi 

2cviHa •••••••• 

Ovio 'o ...... .. 
Uuipúzeoa .••.• 
"'alHmanc l ••• . 

Zarugoza " •• " 
()Vif,~do ' ••••••• 

idel!l ...••••• • • 
¡dem .•...••.•• 
!d om ......... . 
hloln ..•••••••. 

I ti '·¡n .•• ' ••••••• 
l(] Ol:l .••••••••. 
hiera ...•••••• • 
,.] aún .•.•• " "1_' • 

C6rdota .. " 1>. lo , . 

Burgos ........ . 
C .. ¡(' Ilca ....... . 
fuadalajara .. . 

Zarngoza ..... . 

POBL\CImmS 

donde so c:l'ea.n 

definitivamente 

(~a :; ·co " ••••••••• !' • 

Idem ..•.••••••••. 
Curros. " •••.••.• 
Casco ........... . 
:den~ ..•..•••• o .... 

';uenya ....••.•••• 

Casco ••••. ~ •••.•.. 

Itlem . ......... .. 

Las i\lfstas ••.•.. 
San Pedro ....•... 
l :asco .....•..•.•. 
Id· 111 • •••••••••••• 
l:1iofabaL, ....... . 
Vailo bul. ........ . 
B e· ir s ........... . 
PUt'nte-Mierns ... . 
Santa Ana ele Ma-

:r.U:-l • . - ......... 
CUi'lTías de Mazas. 
La Goleta .•••••• 
La l'iñera ..•.•••. 
FÜIttanar~ I ••••••• 

Casco, " .-, ,-, ..... '." 

[denl , ..... " l •• , "" , 

t d 'Jn ........ "" ••• , 
dem."""" ••••••• " 

ldem ............ . 

lla ............. [~urgos ...•.••• !'lcln ..•.••••• ,fI •• 
S:¿ ,3a "tu Coloro a .. .. Logroílo...... Idem .••...•. , •.•. 
83 "-[lllla Eula .ia do! 

lt io ....... , . . .. Haleares...... Jesús ..•.••..... , 
8-1 lllem,............ ldem ........... ~an CarIo., ...... . 
8:. [ .icm ........... ,. tdom ... . .•.... Santa Gc:trudis .. 
8.6 ~Lntibáfíez d '3 Val -

curbn . . . . . . . . .. Vall do1id..... Casco ........... . 
87 · :-igílenza......... Guadu ajara... lde ·y¡ ............• 
8tí Somio,lo......... Uvi, do ........ V llamo\' ......... 
8D ra!umundi....... üiclJl.......... Abraido ...•.•..•• 
!JO l'at' l' z una .•••••••• Zaragoza ...... Casco .... , .•••••• 
9! TelL.I ............• I-Iu psca .••.•••• Lafortun nda ..•••. 
92 l'ineo............ Uviedo........ Vega del Rey ..... 
O;; i d "11L .•.•.•••••• ' lde'u.......... PUOf! tecastro .•••• 
94 'rürdesillas....... Valladolid. .... Casco .......... .. 
05 Torrcperogil..... Jaén.......... Idem ••••.••• " . ; .• 

96 Torrija ¿le la Ca-
ñada .• . • . • • • .. • . Zaragoza •••• " Idem ......••••••• 

97 Vr.ld"govia....... Alava .. ........ Valluel'ca ...... .. 
98 Val de ::Jan Vicente Santander..... Mufiorrodoro .... . 
99 Va desaz .• , " • ••• Guadalajara... Casco ........... . 

100 Valle de Mona.... Burgos ........ Nava ......... ~ .. . 
]01 tdem. r •• ' •••••••• ldeul . . ,....... ('Juijano 'lo.' ••••• , 
102 Vil ada.. .. • .. .... Palencia...... Casco ........... . 
103 Villagatón ....... León.......... La Silva .••...•..• 
104 Villalb"rba....... Valladolid..... Casco •..•••••••.• 
105 Vil.l " in uri el de 

Cam pos. • • • . • .• Idern •••.•.•.• 
106 V ill a Il ueva del 

Campo .• " •• lo. lo. Zamora ••••• ,,, 
107 Villavieiosa...... Oviodo ..... , •• 
1.08· VillaJón .......... Idenl •••••••••• 

109 Idem ••••••••••••• · Idem ••• , •••••• .• 

. 110 . Vivero H ...... '... Lugo •••••••••• 

Idem ..• , ••••.••••• 

Idem ....••••••••• 
\ andana!. ..•••.•• 
Carrio y B o r b e -

guera ....•..... 
Villartorey y Zo-

rera .••••••••••• 
Vieiro •••••••••••• 

Totale,3 .••• " •••.•.•••.•• , •••• ~ ••••• 

F. 

ESCUELAS .QUE S¡;;CREAN 

' UN1T A ltlÁH 
MIXTA S A CARGü 

n ~ " 

Niños I ;-" F:as Mtt('stro r'.'!ae~tré' -1-
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CREACIONPROVlSIONA.L 

Núme~'o 
1.1(. Dr cen 

OH in 
T&lad r."ln 

62 

63 
64 
65 
66 
67 

76 

68 

72 
75 
76 
77 
78 
7\} 
80 
81 

82 
83 
84 
85 

152 

142 

88 
90 
92 
93 

95 
97 

152 
153 
154: 

138 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
139 
86 

106 

1C7 
108 
~.o 
111 
112 
113 
114 
~40 

141 

117 
118 

119 

120 
12L 

.v ..('.I i.. . J.-i A 

de . ltt l{{'fU -o l'd(\ll _y 'G.AOWI: 

e n qiW HPaI' {>t.:'.e lnS2i-ta .. 

2 Agosto 
del 19). 

Idem. 
I<lem. 
Idem. 
Idem. 
ldem. 

11 Noviembre 1925 ( , ',; 
CETA 2 de Diciembre)Q\' 

2 Agosto 1926 (GACE~M ¡ 
del 19 '. ':¡lij í 

Idem. ' . 
Idl m. 
ldem. 
ldom. 
ldom. 
Idem. 
ldem. 
ldem. 

Idem. 
ldem. 
ldem. ~ ldom. __ ::.. 
11 Noviembre 1925 (GA ~ 

CETA 2 de Diciembre).? 1'1' 

2 Agosto 1926 lG~~!. "f." 
dI'! 19). ,"" 

Inem. 
Idem. 
I !lem. 
Idem. 

Idom. 
ldem. 

Tdem. 
Idam. 
Idem. 

Idem. 
ldem. 
Idem. 
Idem. 
ldem. 
ldem. 
ldem. 
Jd,m. 

Idem. '~~~. -
11 NOViemb.re 1925 '. (.' •. lI •.. "" .. ' ... : CETA 2do Dicieml»'~~ 

2 Agosto 192G (G.A.~ 
del 19). -'~~, 

Jdem. ~! 
Idena. ' 
ldem. 
ldena. 
Ident. 
ldem. 
Ide]Il. 
¡dem. 

Idem. 

I<lem. 
ldem. 

Idem. 

Idem. 
Iden!. 

. ,~, 

I , 

... '~' 
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Ilmo. Sr.: Vista el acta del Jurado 
~el Concurso Nacional de Música, 
constituIdo por los Sres. D. Rogelio 
iViIlar, D. Julio Francés, D. Federi00 
Moreno Torraba y el Secretario de 
los Concursos Nacionales; y 
i Resultando que examinadas por di
cho Jurado las obras recibidas eh 
este Concurso, cuyo tema era :"una 
composición inédita para instrumen
tos de cuerda", acordó por unanimi
dad adjudicar el premio de 2.000 pe
,~etas a la presentada con el lema 
¡"Isis", de D. Julián Bautista; y con
ceder, también , por unanimidad, el 
,premio de 1.000 pesetas a la 'que lle
vapor lema "Aparicio", de D. Jer6-
pimo Oliver Arbiol: 

Resultando que, asimismo, el Ju
Tado acordó otorgar mención honol'Í
fica a las composi.ciones "Atenea" y 
"'Tanlus labor non sit casus"; y, fina.]~ 

mente, que todas las obras presenta
das se depositen 'en la Biblioteca del 
Real Conservatorio de Música y De
clamación, para que durante quince 
'días pueda el público leer y compa
rar todos los trabajos recibidos: 

Considerando que se han cumplido 
todos los trámites y bases de la (;on
:vocaloria de este Concurso, 

S. 1\11. el REY (q. D. g.) se ha servi
do disponer lo siguiente: 

1.0 Se aprueba el acta del Jurado 
del Concurso Nacional de Música, ad-

, judicándose el premio de 2.000 pe
setas a la composición de D. Julián 
Bautista; el de 1.000 pesetas, a la de 
D. Jerónimo Oliver Arbiol, y men
ción honorífica a las 'obras pre:'len
tadas con el lema "Atenea" y "Tan
tus labor non siteasus". 

2.° Todas las obi'as recibidas en 
'este Concurso serán depositadas en 
la: Biblioteca del Real Conservatorio 

,de Música y Declamación durante 
.quince días, para que el 'público pue
,da , examinarlas. 
, 3.° Las respectivas cantidades se
rán abonadas por la Habilitación de 

' ~ste Ministerio en la forma proce-
dente. 

De Real orden 10 digo a V. I. para 
,. su conocimiento y efectos. Dios guar
,de a V. I. muchos años. ]\iadrid, 27 
' (le, Noviembre de '1926. 

CALLE YO 

Señor Director general de Bellas Ar
tes. 

Ilmo. Sr.: De conformidad 00n 
<lQpropuesta formulada por la Fa
' lultad de Filosófía y Letras de la 
~niversid!lid de Santiago, 
ce S. M. el REY (q. D. g.) ha fenid) a 
.... ell conceder 1\1 I.llq'mno de la 1'e-

2 Diciemore 1920 Gacetaae lVlaarid.-Núm. '330' 
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ferida Facuiltad D. Angel del Cas
tillo y López, una pensión duran
te veinticinco días, a par't.ir del día 
1.0 de Dkiembre proxlmo, para 
realizar estudios acerca de lo re .. 
lativo ala Arquitectura Románti
ca en Auvernia y a la prehistoria 
céltica en Tol-osa, Limoges, eou
ques, Poitiers, Nevel's y París (du
dades todas de Francia). con la 
retribución diaria de 35 pesetas y 
600' para viajes, sumando un '~G
tal de 1.625 pesetas, que percibirá 
el interesado co n cargo al canitu
lo 10, artículo únÍ'Co, coacepto 3.° 
del presupuesto de gasto s vigente 
de este De,partamentü m.inistel"ial 
para el seg'undo semestre del añu 
actuall y distribución aprobada por 
Real ardeR de 26 del próximo pa
sado Octubre, quedando el Sr. Cas
tillo y López sujeto a lo diSp'.lostu 
en las HeaIes órdenes dA !a Pre" i
dencia del DiTe·ctorio Militar dc 1 g 
de Noviembre y 13 de Diciembre de 
1923. 

De !teal orden lo digo V. r. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
gU:fi'de a V. I. muchos años. Ma
drid, 27 de Noviembre de 1920. 

CALLEJO 

Señor Director general de Ense
ñanza ' Superior y Secundal'ia. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
preveni,do en las disposiciones 2." 
y 3.a de la neal orden de 12 de Di
ciembre de 1924. 

S. M. el REY (q. D. g.) se ha ser
vido conceder el primer, mes de pró
rroga, con medio sueldo, de 'la li
cencia que, por motivos de enfer
medad, debidamente justificada, y 
por Heal orden de1 del actual, le 
fué concedida a U. Gumersindo 
Sánchez Guisande, Catedr:i ~ico nu
meraricr de la Facultad de MedICi
na de la U~iversidadde Sevilla. 

De Real orden lo digu a V. 1. pa
ra su conocimiento y 'dectos con
'!Iiguientes. Dios guarde a "I,T. 1. ' mu
chos años. Madrid, 27 de Nov;ern
bre de 1926. 

CALLEJO 

.JeñorDirectQr. general de En.s e-
ñanza Superior y Secundaria. 

Ilm6, Sr.: En el expediente de con
eurso público anunciado en la GACETA 
de 16 de Octubre último para adqui
sición de mapas murales, esferas te
rrestres y aparatos para la enseñan-. 
za de la Geógrafía y de la Historia, 
por la canti.dad dª 6,500 pesetas, la 

Comisión encargada de asesorar a la 
Superioridad acerca de la adquisición 
'Y selección de material y moblaje pe
dagógicos con destino a Escuelas na
cionales de primera enseñanz.a, ha 
emitido el siguiente informe: 

En -cumplimiento de lo dispuesto 
por esa Dirección general en orden 
recha 30 de Octubre último, esta Co
misión ha examinado las proposkio
nes y los modelos presentados al sép
timo concurso, anunciado por Rea;! 
orden de 14 de Octubre próximo pa
sado (GACETA del i(j del mismo mes), 
para la adquisicióL1 de mapas mura
les, esferas terrestres y aparatos pa~ 
ra la enseñanza de la Geografía y' 
de la Historia, por la cantidad de pe
setas G.,500, y después de un minu
cioso estudio de los modelos ofreci
dos y de sus respectivos pre.cios, tie
ne el honor de informar a V. I. lo 
que sigue: 

Han presentado modelos 'Y' proposi
cicnes del material a que este con
curso se refiere D. Miguel Munar Vi
ladomat, Re·presentante de la Gasa 
"Sogcrcsa ", Sociedad general de Re
presenta.ciones y suministros, Sücie
dad anónima, :'Ifadrid; D, José Barba 
P orre!, Gerente de la firma "Mate
rial Escolar y Científico, S. A.", de 
Bm'celona; D, Alberto Caballero Ra
mírez, Administrador de "Editorial 
Voluntad ", S. A., de Madrid; D. Nar
ciso Perlado Bartolorné, Gerente de 
la "Librería '1 Casa Editorial", So
ciedad anónima, de Madrid; D. Julio 
Nelken, con domicilio en esta Corte, 
y D. Ramón Bas'anta Silva, en repre
sentación de la Casa "Cultura Eim
ler-Basanta-Hasse, S. L., de Madrid; 
y después de una minuciosa "1 dete
nida comparación en precios y cali
dad de todos los modelos presenta
dos, 'Y teniendo en cuenta las necesi
dades de la enseñanza y la más pro
ve.chüsa utilización en las Escuelas 
primarias del material de que se tra"" 
ta, la Comisión acordó por unanimi
dad proponer a la Dirección general 
de Primera enseñanza la adquisición 
del material siguiente: 

A la Casa "Material Escolar Cien
tíflco", S. A., de Bal'celona, 5.8 esfe
ras políticas terrestres, sin medio 
meridiano, a 33,25 pesetas cada' unli, 
y 40 colecciones de cuatro mapas Vila 
(Españ.a física, España. politica ,r:I 
América del Sur políUca), montados 
en eartón po,r ambas caras, a 19 pe-' 
setas cada colección; a la: Gasa "V<J
luntad", S. A., de Madrid, 40 colec
ciones de i4 ma.pas :de Torres..(1am'" 
pos, montadüs en siete cartones, ,a; 
72 pesetas colección; 31 estereós¡}o
pos, a 12,·50 pesetas ca_da uno, Y 
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2\:1 series de vistas de asuntos histó
;';'-05 y gieográficos,a 4,25 pesetas 
níla serie, Y' a la Gasa "Sogeresa" 
" '1 plunisferios de Geografía econó
p , i('<I, montados en papel cuero con 
i!l:j!duras, a 10,50 pesetas cada mapa, 
¡ ',i :,cn'l,ando la adquisieión del mate
~-; ,;1 que se propone la cantidad de 
::,'¡!J9,25 pesetas, en la que van in
:-!¡lÍdos los ga1stos de porte y emba
::: j~ hasta la estación de ferrocarril 
,,¡ji' próxima al pueblo a que se des-
1 ~ ¡¡e por este Ministerio el material 
,: t' que se trata. 

y conformándose S. M. el HEY (que 
; ); u·: guarde) con el preinserto dic
lamen, se ha servido resolver como 
!' n el mismo se propone; disponien
l ' U, en su consecuencia, que se ad
f!uiel'an a D. José Barba Ponet, Ge
"f~ nle de la firma "Material Escolar 
CirnLífico", S. A" de Barcelona, 58 
l' :iferas políticas terrestres sin me
d ¡ <) meridiano, a 33,25 pesetas cada 
\: n :l, y 40 coleociones de cuatro 
:w,pas de VEa (España física, Es
p" iía política, E u l' o p a política 'Y 
América del Sur política), monta
tit,S en cartón por ambas caras, a pe
;.:e(ns 19 cada colección; a D. Alber
ilj Caballero R,amírez, Administ.rador 
de "Editorial Voluntad", S,. A., de 
Madrid, /10 coleociones de 14 m&pas 
d e Torres Campos, montados en siete 
carLones, a 72 pesetas coleccl6n; 3i 
0stcreóscopos, a 12,50 pesetas cada 
uno, y 29 series de vistas de asuntos 
históricos y geográficos, a 4,25 pese
t.as cada serie; ry a D. Miguel Munar 
Viladomat, Representa.nte d!3 la CaBa 
"Sogeresa", Sociedad genBral de Re
presentaciones y Suministros, Socie
dad anónima, de Madrid, 40 planis
ferios de Geografía económica, mon
tados en papel cuero con molduras, 
a 10,50 pesetas cada ma:pa. 

,Y que una :vez se haya. :verificado 
el envío de dicho material, que será 
franco de porte y' embalaje hasta la 
estación de ferrocarril más próxima 
al punto a que se destine, o bien el 
Ministerio se haya hecho cargo del 
mismo, se procederá a su pago, con 
aplicación al capítulo 5.', artículo U, 
concepto 2.', del vigente presupuesto 
de este Departamento ministerial. 

De Real orden lo digo a V. l. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. l. muchos años. Madrid, 30 
de Noviembre de 1926. 

CAl,LEJO 

Señor Director general de Primera 
, enseñanza. 

limo Sr.: En el expediente de con
our~ públIco anunciado en la GACETA 

del día 21 de Octubre último para 
adqui1sición de' pesas y medidas del 
Sistema Métrico Decimal, por la can
tidad de 12.000 pesetas, la Comisión 
encargada de asesorar a la Superio
ridad acerca de la adquisición y se
lección de material y moblaje peda
gógicos ccn de'stino a Escuclas nacio
nales de Primera enseñanza, ha en'ii
tido el siguiente informe: 

"Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto por esa Dirección general 
en Orden fecha 4 del corriente mes, 
esta Comi:sjón ha examinado las pro
pOrsiciones y los modelos presentados 
al 8.· concurso anunciado por Real 
orden de 1~ de Octubre último (GA
CETA del 21 del mismo), referente a 
la adquisición de pesas y medidas oel 
Sistema Métrico · Decimal, y d'lspués 
de un minucioso estudio de ios mo
delos ofrecidos y de sus respectivos 
precios y calidades, tiene cl honor de 
informar a V. I. lo que ds'Ue: 

Han presentado modelos y propo
siciones del material que se pide las 
Casas Sogeresa, Voluntad, Hernanoo, 
Cultura y Fernández Salazar, todas 
de Madrid; y las de Material Escolar 
y Científico y Dalmau CarIes Plá,am
bas de Barcelona. 

El carácter especial rlecste con
curso determina . que las Casas que 
han tomado paTie en él no ofrezcan 
colecciones completas, sino modelos 
aislados de los distintos elementos 
que ha de integrar la eOI'YlcÍ<1n que 
por este Ministerio se forme, y pre
via una minuciosa comparación entre 
todos los modelos presentadols, en re
lación con la calidad y prpcio's de los 
mismos, la Comisión acordó propo
ner a la Superioridad que la calec
ción de pesas y medidas que ha de · 
formarse conste de los I)bjetos si
guientes: doble decímetro de madera, 
metro plegable, metro rígido, cinta 
métrica de 10 metros, noniu de acero 
de 20 centímetros,decímetro cúbico 
de madera desmontable, jungo í:le me
didas~ de lala para líquidos de forma 
alta, otro ídem íd . . de forma baja, 
juegos de medidas de madera para 
áridos, incluyendo el d9cáliLro; ba
lanza de novel'bal de dos kilogramos, 
juego de pe8as de hierro de 50 gra
mos a un kilogramo y juego de 
pesas de laLón de un gramo a 
un killogramo, acordando tam
bién proponer que dichos objotos 'se 
adquieran en el número de 169, que 
es el de colecciones que pueden for
marse con la cantidad de 12.0CO pe
~etas destinadas al concurso de que 
Be trata, a las siguientes Casas: a 
¡Sogeresa, dobles decímdroc; de ma
dera, a 0,08 peselascada uno; no· . 

nius de a-cero de 20 c/m, a 2,50 pes~, 
tas uno;, decímetros cúbkos de ma-
dera, desmontables, a 4,20 peseta~ 

cada uno, y juegos de madera par~ 
áridos, incluyendo el decáli tro,a 17, 
pesetas juego; a Voluntad,' metrOlS 
plegables de madera, a 0,50 pesetas 
uno; cintas métricas de 10 metro~ 

con estuche de cuero, a seis pesetas 
cal'ia una; juegos de medidas de lata", 
de forma alta y baja, para líquido:s, 
a 7,30 pesetas los dos juego,s ; balan
Z3JS Roverbal de dos kilos, a 18,40 pe
setas una, y juegos de pesa;s de hie" 
rro de 50 gramos, a un kilogramo, a 
3,15 pesetas cada una; y 3, Material . 
Escolar y' Científico, metros rígidos 
de madera, a 0,85 pesetas uno, y jue
gos de pesas de latón ele un gramo 
a un kilogramo, a 11 pesetas cada 
uno. 

El gasto total general del m~JJerial 

pedagógico correspondiente al con" 
curso de referencia, asciende a pese
tas 11.995,22. 

En los precios antes señalados no 
va incluído el importe del embalaje 
ni los gastos de transporte, por ser 
de cuenta de este Mini:sterio." 

Y conformándose S. M. el REY (que 
Dios guarde) con el preinserto die
tartien, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone, ,-~isponiendo 
en su consecuencia que se adquieran 
a las refer,idas Casas Sogeresa, Volun~ 
tad, ambas de Madrid, y a la de Ma
teriai Escolar y Científico, de BaTce
lo.na, el material peda¡:;;'ógico propues
to por dicha Comisión, y que una vez 
que el Mini's,tedo se haya hecho car
go de él se procederá al pago del 
mismo, con lllplicación al capítulo 5;·" 
artIculo 1.", concepto 2.· del vigeil'ff 
presupuesto ge !3ste Departamerif4; 
ministerial. 

De Real orden lo digo aV. I. pas.; 
su conoci~iBnio y efectos. Dios gu~ 

. de a V. l. muchos afias. Madrid, li 
de Noviembre de 1926. 

CALLEJO 

Señor Director general de . Primera: 
enseñanza. 

nmo. Sr.: En el expediente1~ 
'concurso tpúbli,co anunciado en 'lf 
GACETA del día 21 de Octubre úlH~ 
mo, para la a"dquisiciórt de fot6.~ 
grafías de :Arte e Historia, por , 1.a: 
cantidad de rtl.OOO pesetas, la 06-: 
misión encargada de asesorar á III 
Superioridad · acerca de la adéJ.uisi .. 
ción y selMción de mat.erial y mo
blaje pedagógicos con destino a 
ffiscuelJa8 Nacionales de Primera' 
enseñanza, ha cmiLido el sig"uienll') 
informe: 



b-,' I202 
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tlt' :"Ilmo. Sr.: En cump.limi~~lo "de 
'iJo -dispues (o por esa D'lrecclOn ge
¡'{[fleral en Orden fecha 4 del corriell
f" ~e mes, esta Comisión ha exami-
d . 
(¡nudo las proposiciones y los mo-
): ·,(1.0105 pr('~ e ntad09 al undécimo con
:)mrso anunciado por Real lE' len de 
~?lf9 de Ool11bre último (GACETA del 
'21 de dicho mes), para la adquisi
' :Ción de fot.0grafías de Arte e His-
:toria, por la cantid~d de 10.000 pe
'~et,qs, y de s pués de un detenido es
ltudio de lo s modelos ofrecidos y de 
'sus respectivos precios, tiene en 
(honor de inform a r a V. 1. lo que 
[sigue: 

Han p i.' f' :321üado modelos y pl'O

fPosiciol10s de l mal.erial qllC se pide 
.las Casas "Soger0,sa" y "Volutnad", 
lclom.ici liad a:'! é' ll Madrid, y D. Juan 
¡Mora IJl ~ :l. tr\lnbi (in con domic ilio 
:en Madrid, y fotógrafo de la 11eal 
iAcMic'mia de Bellas Art.es de San 
Luis, y previD un minucioso estu
klio"de to dos los modelos prc2Bll
t&d os. · ea Tc lJ. ,~i \.ín con sus respec
tivos prce i,., ;:, \" t eniendo en Clien!a 
la ri1ás lH'f)\'e cl¡osa ut.l;Iización qUA 

.oe cU os TiJu.I.de hn f.' 81'S e en. las l'~s
:cuelas prinl<' f'ÚlS, l::t Gomi,'¡(jn R801'

~ló por unn-niTn1rh1ct qu·~ s e prOp0Jl
ga a la Di ! (' ec i(;l].l g Cllf\rnl de Pri- · 
m eTa ells r í!i ~1a7,R, que St~ hnga d01 
:m.ateriaI d I;. re fr "~ll.r: ia 1 n ,s si g u.i Cll
t.rs . ~ld(lU ¡si l: ¡ O llrs: 

A D. 1\!1I" "I ,) CnbalJr'rn Rar;, írez, 
[Adm: inisl.r ¡V; tlI' de "l,r!i [orial Vo
~unLad", S. A., ¡JI; ll.ladrirl, 200 co
l€';~ciones d e 20 f ,;,logrnfías de 18 
p(,r 24 ce:l ( ímr'il' o s, montadas so
bre cal'tuli !l a ve r de, · 8.1 precio ele 
una pe"e!a cada fotografía, y 25 
iColeccioncs de 60 fotog r'ufías de 30 : 
pDr 4.0, lo. mJ:¡ iúlI mOlJladas en car
tulina, ¡;'! ]' ]'(';'io cl r 1 H peselas ca
Gn colee(':1I (\, J' a D. M i guel Munar ' 
Y~donn t, r opl'f' s:.! JllanLf\ de la Ca·· 
.$a "Sog('l'(~ ,; Q " ,Suciedad general de 
~Iteprescll l a ,:¡nnes y Sumini.slros, 
:~. A .• de Ma¡]l'id , dos colecciones J. 

!~6mpleta " de las 58 lO Lo grarías en . 
~olor Sf' pi:l, de 30 por I¡O' centíme
:tros, com jl rendidas en la relación 
'~rosentacb , a 4.05 peset.as cada . 
:totografía ; 13 coleccioIl8S, también 
'¡rompletas, di) 58 fot.ografías de 21 
~ox 30, e.n el mismo color, a 2"t5 
pesetas fuJ.ografia, y eilleo coleo
piones de nueyo Iotog:rnfí¡¡s de Pre
áiistoria, ele 13 por 20, también en 
;::0110r sepia, (Ji! la rc!ac;ión antes 
~iitada, a ! .10 pe~;r-[ a s ('ada folo-
'grltfía. 

El .gaS!I} 11! lal generuJ drl maLe
tjaJ. p-eda;:r')gku corresplJndiente al 
~Qncurso de quc s e tra:a aseiend e I 
a 9.993,OíJ pr'~ r.~la s , y en los ¡Hecios j 
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antes indicados van incluídos los 
gastos de porte y embala:ie hasla 
la esta'ción de ferrocarril más pró
xima al punto que sea destinado 
por el Ministerio dicho materia!." 

y conformún.dos,e S. 1\1. el REY 

(q. D. g,) con el prcinserto dic
tamen, se ha servido resolver co
mo en el mismo se propune, ilis
poniendo, en su eOIlSeC\.1f>f1GÍa, que 
se adquieran a D. AIlJ,wto Caballero 
Rflmírez, Adminisl,rador do "Edito- . 
rial Voluntad", S. A., dA Madrid, y 
a D. Miguel Manar ',,'j¡rulomat, re
prescntante de la Casa "Sogeresa". 
Soeieda·cl general de Representa.cio
nes y Suministros, S. A., también 
de esta Corto, las fotografías con
signadas en el informe d e la Co
misión, y que una vez que se haya 
verificado el envio de dicho maLe
rial, que será franco de porte y 
embaJlaje, hasta la eslación má s 
próxima al punto a que se desti
ne, o bien el Ministerio se hay·a 
hecho cargo del mismo, se proce
derá a su pa g o, cun aplica'Ci t5n al 
capítulo 5,°, articulo l.Q , c oneopl.o 
2.° cId "igente presupuesto de este 
D e·parlamento mini.stt erial. 

De He al orden lo digo a V. '1. pa
ra su 'conocimient o y erec Lo s . DjO .3 
gua¡'de a V. 1. mu ¡;hos aúi)s. Ma
drid, 30 ele Noviembre de 19'20. 

CALLl~TO 

Señor Dii'(~ctor gen eral ue Prime- : 
ra ens eñanza, 

REALES ORDENES 

Ilmo. Sr.: En el pleito contrncioso
adrn :,nisíra tivo promovido por Ia 80-
eieclad Anónima SaHos del Ter, COll

tra la Boal orden, diclada por este; 
Minister ;,o en 21 de Febrero de 1925, 
d iSlponiendo se tenga por de.sis~ida a 
dicha Soc .:.edad de su petición de am
pliación del al)rovechamienlo de 
aguas del río Ter, en las prOVil\;: ~il S 
de Barcelona y Gerona, que le fué 
otorgado por Real orden de 15 de Ju
lio de 1910, la Saln: correspond',ente 
del Tribunal Supremo, Con fecha 13 
del corriente, ha dictado sentencia, 
cuya parte dispos Íl;,ya es como sigue: 

"F~llamos que, desesLimando la ex
cepción d¡, incompetencia aleg'acla por 
la re.pl'cs 2nl ac ifJJl dol Ministerio fiscal, 
debemos absolver y absolvemos a la 
Admillisll'~H.·jün [;C!!l f' ¡-':Il del E .3lado, ele 
la demanda in l.erpuesta (,n este p¡ei.~ 
lo por la SI1ciüdad S;¡i!os de¡ Ter, CUB-

tra la Real orden del !VI;,nisL':,r i o d e 
Fomento de 21 de Febrero de 1025, 
que declaramos firme y subsistent.e." 

y S. 1\-1. el BEY (q. D. g.) ha tenÍ([o 
a bien c1ispaner se cumpla esta S <':Iil

tf~ncia en sus propios t.érminos. 
De neal orden lo d;,go a V. 1. pal'<t 

su conocioli enLo y efedos consiguien
tes. Dios guarde a a V. I. muchas 
años. Mad!'id, 27 dc Noviemb!'c 
de 1'\)'26. 

BENJUi\f1i'.A. 

Seuol' Direclor gene'Tal de m,1';' c', rú
blieas. 

S. M. el H EY (r¡, D. g. ) !J:l LeniJo a 
bien nombrar en (urno de C ,~ '; :Il\~C3 

Oficial tercero de AdministTa r: i,'):1 ci
vil de este Min;(;terio, con dc.siil1J a' 

la Intnrvención del Estádo en la Pri
lD l'. ra Divisióll de FerrocUlTt! "s, de 
conform:.dúdcon el aparlado ]1) cId 
artículo 4..Q del Ilc'gl:tIlH;n(o 1'[\1':1' f.'.!i'
cuciúl1 de la ley de 2:2 de Julio ue 
19J8 y ron 1<1 Hr ;Jl O¡ '(]"; ¡ (l c' '!7 el;) 
F ebrero de 10'.'1 (G,\CETA drol ::'D), a 
D. José 'l'ellilrcho Arrillaga, con el 
sueldo RIlUal de 3.00,0 pcset.:rs, 1'11 la 
vacm1l.e que reselt:l por a :iC e!1 ~ O ele 
D. FrallCi ~w I\cg:'o Hiuojosa. 

De Heill O['clelL eOi1lI111il'i]r]a lo '¡i ,}) 

a V. S. pa'l'a su c.oDocim'."lJ!.n y óc;~ 
tos. Dios gnardc a V. S. muchos nUiJ3. 

Madrid, Ln de Diciembrc do 1 :)::(;. 

El Jefe del N,,!<oelndo Central, 

AnnUCllE 

Señor Ordenador de pr:gos d:J 0" lc l\1i
nislerio. 

MiNISTERW DE TRABAJO, CüTh1ERCW 
F. INDUSTRIA 

HK\LES onDENES 

Ilmo. Sr.: Vislo el expeuiente m
coaclo por la Cooperativa do Casas ba. 
1'a tas de La Coruña, en solicitud de 
concesión de beneficio" del Esl~¡,.:!lo pa4 

ra 'un grupo de 2/1 casas que tiene fU 

Iproyecto: 
Resultando que loo Estatutos por 

que s.e rige la mencionada Soc.iadad 
se aprobaron por Real orden Ce 17 
de Agosto de 1923, calificándose a di~ 

cha Soriedau dE Cooperaliva para 109 

efectos del régimen de casas bara(as: 
Uesullando que lo~ terrenos del pro

yecto, sitos en La Coru[¡a, Campo de 
Marle, se a:pro])al'c)ll en 15 de " '\ n \'i,~nl

bre ele 102'1, Y las ecliflcaciones fue
ron caliílCfI(hs condicionalnlcli!') de 
baratas en 5 de. F::bF~I'i) de 1925: 

Resullando quc ni p!'oyedo.eGm-



,,¡prende 24 casas, todrus i~uales, y . se . 
. ,J¡.~llan en .construoción ' oen proyecto: \ 
'Resultando 'que el capital n.pr:!cia

ifioporlbdos conceptos asciende ap,e- . 
iSetas 663.185,5.2: 

1tesultando que en la tramitn.ción I 

tiielexpedienle se han observado ' los ' 
,t,e·quisitos r[)glamenturios y han in
,1t'ol'l113.dO la Comisión ,p ermanente (~el 
,Consejo cle Trabajoyél Tribunal Su·· 
premo dA la Haci'enda . pública, en el 

.~entído d'lque sólo debe concederse 
~réstamo del Estado por el 50porfOD . 
,~elválor cie los terrenos urhanizados, 
.$mvez del 55 '.por iOIJquehahía so~ 
Ji'Gltado ¡a Cooperativa en cuestiJa: 

Consíderandoque por Mtar :ncluí
p,aesta So,ciedad entre las entidades 
íJ:nencioD3das en el número 1.0 del ar
'¡tfcul035 del Real decreto-ley de 10 
tie Octubre de 1 !124,puede con~ edér
¡St:lle la pl'im3 a la construcción del 20 , 
¡por 100 Y el préstamo del Estado al 
·~ !por :1 00 de interésanu-al, por el 50 
'for 1010 Uelcapital invertido en terre
'ir0s ' u:banizados .y .el ?Opor WOdel ' 
'~~vel'tJdo 'enoonstrucclOnes: 
",donsiderando que la entrega del CH

-jpitáldelpréstamo y la prima, .;',610 
'~odrá hacerse en virtud de los eSL'a
'Íiosde obra c¡ucflja el artículo 23 del 
,~ea'l decreto-leymcnLÍonado y previo 
.'.p ,~ .... mIilim.jento de, .los rcqnisitos1ega
~'?S y regllfmentarlOS: 
1 Cdnsiderantloque 'laamorUzación 
t-ijal 'prés tamo habrá de hacerse en el 
~lazo máximo de tréintaañosy ;abb
'!tarse, j untamenteeon los >'fer3ses, 
!tn la forma reglamentaria: 
i CQl1síderando que es procede:l.tefi-1·' ... ·.I1.·r ... ~n .. dos ~l.ñ.O. S . e.iP .. . lm':.Q, .. d.f)P,.iec .. ~ udón 'e ' las ahrasaoontar desded 5 de 

e'brcrode 'Hi25, que es el de laea-
. .ifiC'aciÓncondicional: . 

__ lVi",tos las Reales decretos de10d(' 
+etUbre tie 1924 Y . 30 'de Ootubre de 

1~:D1~luReal orden de 29de\1arzo 

~;$'fj).M.el REY (a. D. g:). de acuerdo 
. , 'lo informado por la Comisión 
.l'manente del Cons,ejo de Trabajo y 

l-élTrlbunaJSupremo . de la Ha
leada pUblica, ha tenido 'anien clis
~;8I": 

'.,' 'l ':· 'Conceder ala Cooperativa de 
¡ 'sas1JaratastleL'a Coruña los si-

''rentes bene'flchlS: 
~ •. li)Lase-xel1ciones tributarias es
jhJ:lleriidas enei 'm~al decreto-ley de 
.-0 de Octubr~ de '1924. , 
¡i 'b) Un prestamo al 3 por 100 de 

í:tel'és anual, por el 5rO por 100 del 
lar B,preciadoa los terr'OIlos y el 70 

100 elel de las edificacion~s que 
van té dicha Sociedad on La Coruña, 

o de Marte, cuyo préstamo us
m.1:e a la cantidad de 433.0-15,85 pe-
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seta:s, ,(Ijstrihtiítloporigudlespu'tLes ! 
sobre cada una de 'las 24 casas 'fiel 
proyecto, que responderán pUl' unidad 
de 18.876,90 pesetas, 

e) Una prima igual al 20 por '100 
del capitálalpreciado,cnya prima as
ciende a 132.637,10pesétas, {Jorres"; 
pondiendo recibir a cada una deJas 
24 casas la cantidad de 5.526,510 pe
setas. 

2.° Que la entrega de las cantida
des consignadasanteriormerite se ve
rifique según los estaclosdeobra que · 
establece el artículo 23 del Real Ce
creta de '30 deOciubre de '19.25,preví,a 
&iempr,e la correspondiente visita tIe 
i11JS'pecci'ón, efectuada por los Arquitec· 
tos de la Sección de Casas haraLaTY 
econó'il"}icas, de este Ministerio, y en 
todo caSiO después de inscribir ene'! 
Regis:tro de laPropi'edad la corres'pou· 
diellteescritura de primera hipoteca 
a favor del Estado para res~)ond'3r He 
la devolución del préstari1o, del pago 
de SUS intereses y del reint.eóro de 
la prima, cuando pro\Jeaa. 

3.° Que, previo cumplimiento por 
la Sociedad interesada de ]odis;pues
'lo en los artículos 5.° y 8.° del Real 
decreto de 30 de Octubre de 1925, se 
redacte .por el Negociado correspon
diente la escritura expr€lsada, con su
j eción a los artículos 11 y concortlan
'tes del mencionado Reál decreto, en 
relación con el 24 de la Real orden 
de 29 .de Marzo de 1926,fijándose La 
'Coruña como lugar para el ¡ltorga
miento y haciéndose la designación 
de'! funcionariü que ha de suscrihir 
la escritura en T8!Pres'enta\Jión ·delEs
tado. 

4.° Que el préstamo empiece a de
vengar illtereses desde la fecha de 
cada entrega :parcialy por .€l importe 
de cada una de éstas, p.eronoseráll 
efectivos hasla que la Socie.iad bay-a 
concluido de perci'bir el totaL.irrvP ;}y

te que se la concede. El .pago de los 
interes8IS y la amortización, .que ,ne
cesariamente tendrá que ,efectuarse 
en el ;.plazo máximo · de treinta añ()S 

. aconlardesde el· día de .-la iprin1era 
entrega, se verifique en la forma;Lcs

'tablecida:en los arUc>uIos .30a133in
elusives del Real decreto ,de ,30 de 
Octubre de 1925 y 17y :concordant-es 
de bReal .orden de 29 de Marzo úl
tim{). 

5.· Que , La completa ,terminaci6n .; 
de las casas. se verifique ,antes ,deldia ~ 
5 'de Febrero de 1927. 

6.° Que la percepc·ión · de cantida
des p<n' losoonceptos ,de ,p-réstamo y 
prima s-e ,realice iporlaSoeiedad :in
teresada CIlLa eoruñay 'Oliltítulos 
de laDRllrl~ wH'?eLu1i al 4 por 100 
inler-ior, emitida en cumplimiento de 

'lo dispuesioenelRealUe:crolo de 18 
de 'Abril de '1925, en cuantía suficicn~ 
t.e a completar, en los plazos esp'eclfi
cados,la cantidad de '585.682,9'() pese ... 
tas, a que asciende él total de los be
néficios que se otorgan por esta 'Re.al 
orden, para cuya aceptación y pre
senLación de lüs documentos exigitl.os 
por los artículos 5.° y 8.° del Real 
decreto de 30 de Octubre de 1925, se 
concede ala Cooperátiva de referen· 
cia el plazo de dos meses, a contar 
desde la inserción de esta Real orden 
en la GACETA DE MADRID. 

De Reál orden lo digo a V. 1. para 
SiU conocimienLoy demás efeclos. Dios 
guarde a V. J. muchos años, Madrid, 
27 de Noviembre de 1926. 

AUNOS 

'S~ñ()r Director general de Trabajo y 
Acción social. 

Consignado en el capiluloU,ar
.iícuIo 17 diel vigente presupuc.slo de 
esie .MinisLerioel crédito necesario 
para · satisfacer, en · c.onceptode "sueL
do" : o "'.gratifleac:ióri", Jos haheres 
,correspondi'enLes alas 1\lae~ l.ros de Ta
ller y Labonatorio de las E'lccwlas In
dustriales y de las de Ingenieros In
dustriales, cuyo personal, conforme 
previene el párrafo primero delar-. 
Hculo 69 del Reglamento de 6 de ()c
tuhre de 1925, constituye un solo es
calafón, 

S. M. el REY (q. D.g,) ha tenido ,a 
bien ' disfloner lo siguiente: 

!1;" Que paro adaptar los acleal-es 
Maestros y Ayudantes de Taller y de 
Lahoratorio a las diferentes Secciones 
del escalafón mencionado sean aseen.; 
didos. 

'A la Sección primera (con 5.000 p.e
setas anuales de sueldo o gr t.tifIroo. ... 
ción): 

D. AntoIlÍo Tebar Garnasq::IiHa, de la 
Escuela 'Inrlust:rial ·:de Madrid • 

D. José:Luis ,.ElpsyVila, ,tia "la ;Es
cUila .Csntral ·de .Ing..enieroslndus-< 
triales. 

D. 'P.edr:oEnriqueMar.tínez :Pastor, 
de la Escuela, . Ce-nLraL de . Ingenier.ol 
-Industriales. 

A la Sewión segunda (con 4.000 pe
setaSmriuaJ.es de suéldoogratifica .. 
ción) : 

:D.Rafael CucurellaE'ernández, de 
la Es'cuelade Ingenieros IndusLri:&l~ 
de Barcelona. 

D.JoséSaroo.dell 1)-orquera8,de ~ 
ES(Juela de Ingenieros Industrj..ales de 
Barc,elona. 

D. Antonio GQl'Ger.m ,Alitonia, de la 
Escuela de IngenierQ'Il :Jntlustríalesd'f! 
Bal'oolGna. 
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, D. LaJdislao López Castillo, de la 
:ms~'¡)lela Central de Ingenieros Indus
't" i~le,s. 

D. José Masllorens Martínef' de la 
Escuela Industrial de Vigo. 

D. HarLolomé Montaiíés Montagud, 
de la Escuel'a Industrial de V,al,(mcia. 
. A la Sección terc,era (con 3.000 pe
setas anuales de sueldo o gratifica
ción) : 

D. Sergio Bonet Radríguez, de la 
ESoCuela Industrial de Gijón. 

D. Jo,sé Martínez Bayarri, de la Es
cuela Industrial de Alcoy. 

D. José Cao Pri·eto, de la Escuela 
Industrial de Vigo. 

D. Juan de Rus Sáncllez, de la Es
cuela Industrial de Linares. 

D. José Hoig Iglesias, de la Ese'uela 
Industrial de Tarrasa. 

D. B,allasarMuro López, de la Es
cuela Industrial de Zarago'la. 

D. Celedonio Basutier Roddguez, de 
la ESüuela Industrial de Garlagena. 

D. Rafael Manzano Bazán, de la Es
llUela Industrial de Cádiz. 

D.Rafael Antonio Delgado y Bvrell, 
Jle la Escuela Industrial de Jaén. 

D.Manuel Sáncllez Garnacha, de. la 
!<l~cuel,a Industrial de Las PaFrnas. 

D. Pedro Salvo y Saura, de la Es
euela Industrial de Villanueva y Gel
lrú. 

D. Fernando Candao Alfaye}:¡, de la 
ESoCuela Industrial de Zaragoza. 

D. Emilio Dorado Guijo, l1e la Es
cuela Industrial de Béjar. 

D. Enrique Dávila Camiña, de la 
Escuel.a Industrial de Vigo. 

D. Eduardo Z"honero LÓfPez, de la 
Escuela Cenlral de Ingenieros Indus
trial0s. 

D. Bernardino Muñoz Marlínez, de 
la Escuela Industrial de Madrid. 

A la Sección cuarta (con 2.000 pe
sel,as anuales de sueldo o gratifica
ción) : 

D. Nicolás González j'leruández, de 
la F~cuela Industrial de Las Palmas. 

D. Ciriaeo die 1 Teso Martín, de la 
.tsCll'ela Industrial de Béjar. 

D. Adolfo Morrió Jordá, de la Es.,. 
cuela Ind1.1strial de Alcoy. 

D. Edu.ardo Enrich Altisén, de la 
Escuela Industrial de Tarrasa. 

D. Luis Alonso Jucoby, de la Esr.ue.:. 
. la Indu,strial de Gijón. 

D. ' Santiago Mil'alles MOllllor, de la 
Escuela Industrial de Jaén. 

D. Emilio Rovita Esteve, de la . Es
()llela Industrial de Vi!lunneva y Gel

,k'lí. 
. D.:,Mu¡Jvcl·Pél'ez : Granja, d¡~ la .;])js.:. 

cocla Industrial de Vigo.· 
D. Jo-sé Cuñat Mal'lJ, de la l%'fuela 

Industrial de' Valencia'. ' . 
D. José Crespo VeJaseo, de la E,';; 

cuela !Jlclll .s : I'j~ll d2 S:lll! :1: 1" :;1'. 

D. Andrés Palomare,s Núñez, de la 
Escuela Ind'uostrial de Linares. 

D . . Ang.el Cenz,ano Uoero, de la Es
cuela Industrial de LogrorlO. 

D. Jaime Bañuls Esteve, de la Es
cuela Industrial de Valencia. 

D. .Hemní3Js Busqué GisDflrt, de la 
Es.cuel,a Industrial de Tarrasa. 

D. Leoncio Mario Lasuén 'roro, de 
la Escuela Industrial de Zaragoza. 

D. Joaquí'n Landívar Barba, de la 
Escuela Industrial de Madri.cJ. 

D. Miguel ColQmer Flotats, de la 
Escuela Indu,strial de Tarrasa. 

D. José Itafecas Gili, de la E~,cuela. 

Industrial de Tarrasa. 
D. Mariano Marco Torró, 4e la Es

cuela Industrial die Valencia. 
D. Francisco Tebar García, de la 

Escuela Industrial de ',I~adrid. 

2.· Que en los r.orrespJndienws 
Utulas admini,strativos se haga: cons." 
tal' que a lo's Maestros de 'raller y La·· 
boratorio . que figuran en la anterior 
relación s'e les acreditarán los sueldos 
o gratificaciones que les corresponden, 
según a la Sección a que asciendan, a 
partir del día 1.. de Julio del corrien
te año, fecha de la vigencia del Real 
decreto-ley que aprobó los Presup1.,es
tos generales del Estado, eonsignán
dose asimismo que la antigüedad en 
los referidos cargos esta tlel mencio
nado día L· de Julio próximo pasado. 

De Real orden 10 digo a V. S. para 
su conOcimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V.S. muchos :¡,ños: Madrid, 
27 de Noviembre de 1926. 

AUNO S 

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio. 

IJ.mo. Sr.,: E,\ Presidenf.e d'l ta 
Comisión que en virtud de lo dis
puesto en la Real orden d'e 27 de 
Septiembre de 1926 tienen a 'lU 

cargo la refundición de Ilas 1,')'; s 
sociales, se ' dirige a~ste Minislr
Tio,en nombre ele 'la misma,marilt
festando la conveniencia de que 
para la labor que realiza CU':I!.!e 
con · los elementos pri'](~ ipalmente 

inleresadosen la. légi slac:ión sochl 
y que al p'ropio tiempo Sfl conce
da a · los miembros de In Comisión 
el derecho de asistenchL que para 
talles ' caso's determina el l1crrlamen
tO , de iD. ele Junio de lH24;y en 
visLade ello, 

S. l\'1. el !1EY (q. D. g. ) se ha sel'
. vido dispoJ1(jr: 

,Lo Que por el. Consrjo de 'I'I:a
ba',iÓflrl ·clesi gne nnVocal pall'üno 
y :olró ;obl'ero,pet'tcnct'ií'lli esa las 
I'~SPQ(!tjyi\S '. np.l'l:sf'I1LieiíÍ 1l8S . que 
in:c :~: r6n fjj!-, 11:J 1l-:'S':tJlis.rn (l; a ·.' fi,!t:: de 

que formeIiparte de la Comisión 
r'ecopiladora para el examen y . rus
cusión de las Ponencias que pot 
los elementos técnicos de la misma 
se vayan formulando. 

2.° Que se COnceda a los miem. .... 
bro:s de la Comisión el derecho a; 
asis-Lencias que parata!es caso:s 
determina el Reglamento de 19 de. 
Junio de 1>924, con cargo al napítli
lo 6.·, a:riículo 6.·, aparta.do 3.0 del 
presupuesto de gastos de este Mi
nisterio. 

De Real orden lo digo a V. 1. para: 
su pono'Cimiento y demás efecto$. 
Dios guarde a V. I. muchos año~ 
Madrid, 29 de N oviembrede 1926. 

AUNOS ' 

Señor Director general de TraIíaJ~ 
y Ac:ción Social. 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia prfi", 
sentad'a por D. Jorge Loring Mat,
tínez, Ingeniero de Caminos y P\:-:, 
~oto aviador, solicitando que :(~ 

amplíe por ocho meses, a partir del 
día f.O del próximo mes de Di1ci'enl;:; 
bre, la prórroga que en Mayo p~
sado le fué concedida para el ps
tablecimiento de una línea aérea: 
entre Sevilla y las islas Canarias, 
a que estaba autorizado por Re~l 
orden de 22 de Abril de 1925: 

:Vistas las razones que en diclia: 
solicitud expone: 

Teniendo en cuenta que el obje.:
to de la concesión fué '1ara tomar, 
parte en el concurso abiedo por lií 
Dirección general de Comunicacio,'" 
nes paraerI' tr,ansport.e de corre~
pondencia por vía aérea entre Sevh· 
lla y Canarias, que querlará cerra:~ 

do el día 30 del actual; y 
Consideran.cJo que. las mismas ra..; 

zones que abonaron en favor de la 
primera prórroga subsisten para ·l,a: 
ampliación que allor.a se soUcHa, 

S. M. el REY (q. D. ¡r.) ha disp~est~ 
que se a'cceda a 10 soliciLa.do {)(i,1' 

el Sr. Loring, considerándose, pO,r 
consiguiente, ampliado hasta el :1.;0 
de Agosto de 1927 el plazo que Pif 
rala puesta en servicio de la¡;nen" 
cionada línea se mar.có en ;1 a .ita')l 
orden de concesión de 22 de, Abril 
de 1925; debiendo ser esta ampfia .. 
ción la última que sobre dichí:l.0is.-
posición se conceda. " . : . 

Lo que de Real orden COm\lu';'JO 

a V. 1. para su conocimien lo,~' df\" 
más efeotos. Dios guarde á ' Y, . ~, 
muchos 'años. Madrid, 29 ' de ~o ... 
vicmbre de 1925· 

AUNOS 

I , S~hor JeÍesuperiol' . de Industria. 
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ADMINISTRACION CENTR1L 

-
í)ifiECClor,¡ GENERAL D~ JUSTl~ 
CIA, CULTO y ASUNYOS ~ENE.,¡ 

HALES . 

En .el Juzgado , de primera instan
cia de Casas Ibáñez se halla vacante, 
por fallecimiento de D. EIlrique l?é
rez Ohapuli, la .secrtltaría de catego
;ría de entmda, qUtl debe proveerse 
por traslación, como comprendida en 
,el primero dtl .Io's caisos señalados en 
.el artÍ'culo 10 del Real decreto de 1." 
de Junio de 19H, modificado por el 
de 26 de Julio de 1922. ' 

Los Secretarios aspirantes pres.en
tarán sus jnstancirus en la formapre
venida en el artículo 14 del citado 
Real decreto dentro del plazo de trein~ 
ta días naturales, a contar de'sde la 
publicación de e,sttl anuncio ' en ia 
GACETA DE MADRID. - ' , . 

Madrid, 1." de Diciembre de 19M. 
El Dír-edor general, G. de,1 Valle. 

En el Juzgado de primera instan
cia de Arenas dtl .san Pedro se halla 
,Vacante, por excedencia de D. An
drés Conde, .la Secretaría de catego
ría de entrada, que, como compren
dida en el segundo de los turnos es
tablecidÜ's en el párrafo i3.egundo del 
articulo 10 del Real decreto de 1.0 de 

, Junio de .1911, modificado por el de 
26 de Jul~o de 1922, debe ' proveerse 
entre OfiCIalas Let rados que reúnan 
las condiciones exigidas en el mismo. 

Los aspirantes presentarán sus 
infltancias documentadas dentro del 
plazo de treinta días naturalas-, a con
tar d~sde la publicación de este 
anuncIO en la GACETA DE MADRID, en 

' la forma prevenida por el mencio
' nado artículo. 
" Ma.drid, (o de Diciembre de 1926. 

El Dlrector general, G. del Valle. 

En el Juzgado de primera instan
cia de VieIla se halla vacante, por 
excedencia de D. Diego Ferrer, la 
.secretaría de categ?ría de entrada, 
que, como comprendIda en el prime
ro de los turnos establecidos por el 

j artí~ulo 10 del Real decreto de 1." de 
. Jumo de 1911, modificado por el de 
. 26 de Julio de 1922, debe proveerse 
, e,ntre ()'ficiales de Secretaría y Habi-

lltad?s de Escribanos que relÍnan las 
condIciones señaladas en el mismo. 

, L~s a spirantes present.arán "Us ins
tanClaS documentadas dentro del pla
zo de treinta díus naturales, a C()I¡tar 
desde la publicación de este anuncio 
en la GAGE'rA DE MADRID, en la for
ma provenida por el m encionado ar
tículo. 

M:llh'id , 1.0 de Diciembre de j 926: 
, El Direclor s'eneral, G.ójelVnlle. 

mn el Juzgado de primcnl instancia 
' oeVivel'ose ·!Jalla .vacante, Dar tras-

13Jción de D. Julio Rodríguez l\Ieyre, 
l'a Secretaría, de categoría de ascenso, 
que dehe proV'0orse por antigüedad en 
el primero de los turnos de esta clase 
est3Jblecidos por el párrafo primero 
del artículo 12 del lleal decret0 de 1.0 
de Junio de 1911, modificado por el de 
26 die Julio de 19'22. 

Los Secretario,s a,s:piranLes pl'esen
tarán sus instancias, en la forma pre
venida por el artíeulo 14 del citado 
Real decreto, dentro del plazo de trein
ta Mas naturales, a eontar desde la 
publicación de este anuncio en la GA
CETA DE MADRID. 

Madrid, 1.· de Diciembre de 1.926.
El Director general, 0:. de,l Valle. 

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Callosa de Ensarriá 
se halla v.ac·anLe, por excedencia del 
que la desempeñaba, la plaza de 1\1 é
dico for·ense y de la PrJsión preven
tiva, de categorí.a de ascenso, que debe 
proV'eerse por concurso de traslación, 
conforme a lo prevenido en el ar
tículo 1.0 del Real decreto de 29 de 
Julio de 1915'. 

Los solicitantes dirigirán su,> illS
tancias al Presideme de ].a Audiencia 
territorial de .valencia ~or conducto 
del Juez del partido en que prest.en 
sus serviciós, dentro del plazo de 
tr,einta días natllrates, a cont.ar desde 
la publicación de este anuncio en la 
GACETA DE MADRID. 

Madridi, 29 de Novi embre de 1 !l26.~ 
El Director general, G. del Valle 

En el Juzgado de primera instancia 
de Totana se halla vacante, por ex
cedencia del que la desempeñaba, la 
plaza de Médico forense y de la Pl'Í
sión preventiva, de eaLegoría dio as
censo, que dehe proveerse por trasla
ción, conforme a lo flrevenido en el 
articulo 1.0 die 1 Real decr2to de 29 de 
Julio de 1915. 

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Pres iden ~e de la Awliencia 
territorial de Alhacete por condudo 
del Juez del rartidD en que prest.s,ll 
sus servicios, dentro del plazo d2 
treinta dÍoa,s naturales, a cont.ar desd€ 
la publicación de este anuncio en la 
GACETA DE MADHJD . 

Madrid, 1.° de Di eiemhL'e de 1926.
El Direct0r ¡.,"eneml, G. d€l Valle 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

DlRlECCION GENERAL DE INS
TRUCCION y ADMINIS,.RACION 

Ex{)mo. Sr.: Visto ' el ex:pedienLc 
wbreviado instruído en la . Capithnfa 
g>eneral die la primera Regióll a ins
tanciadel Cabo del ' Tercio Ansel1llo 
OIIeLe E;~ip6sito, licenciado por inútil, 
en justificaCión , de su derecho a )ng~~ , 
so , en ese · Cuer,po, yl1alláilg~secQ.m:
proDaclo doclimen~alrnenW.q,ue~coD-:
sc{)uencia {je heridas. riícibida.s en be .. 
'éiólide gUérrll.leha sid'o: am;pútada)a 
mano dereoha. ' 

S. M.el Rey (q. D. g.) ha tenido ~ 
bien conceder el ingreso en dicho 
Cuerpo al mencionado Cabo, com<1 
comprendido en el artículo 8.° del Re~ 
glamento aprobado por Rr,al decreto 
de 6 de Febrero die 190.6 (C. 1,. IlÚ" 
mero 22). 

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para su conocimiento y demá!l: 
efectos . Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 30 de Noviembre de: 
19,26.-El Director general, LeopoldO 
de Saro y Marfn. 
Sp.ñor Comandante genaral del Cuerpo 

de Inválidos militares. 

Excmo. Sr.: En vista del expedient~ 
instruido en la primera Región a ins"", 
tancia del soldado del Tercio Francis
co de la Rica Brihuega, licenciado por. 
inútil, en justificación de su derech() 
a ingreso en 8se Cuerpo, y hallándose 
comprobado documentalmente que a 
consecuencia de heridtLs sufridas en 
acción de guerra ha. sido declarado 
inútil para el servicio, y que sus le .. 
siones se ,encuentran ineluídas en el 
cuadro de 8 de Marzo de 1877 (Colec~, 
ción Legislativa número ~' tl), 

S. M. el n,ey (q. D. g.), de a.cuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha tenido ª 
bien conce{Ier el ingreso en di-cho Cuer
po al mencionado soldado, como com .. 
pr.endJ.ido en el artrculo 2.° del negla", 
mento aprohado por Real decreto de 
6 de F\ebrero de 1906 (e. J... núme,.. 
ro 22). 

. De Real orden comunicada lo dig<;> 
a V. E. para su conocimient0 y demá$> 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 30 de Novie[)]~ll'e d~ 
1926.-El Director general, LeOlpoldo 
de Sara y Marfn. 
8eií.or Comandante gen'lral del Cuerpo 

de Inválidos militares. , 

Excmo. Sr.: En vista del expedient~ 
abreviado inlStruído en la Comandan" 
cia general de Melilla a jnstancia dl}l ' 
soldado número 7.608 del Grupo d~ 
Fuerzas Regulares Indíg·()I1as de Melio¡ 
Ila número 2, Haddur Ben Mohan Stu.; 
ti, licenciado por inútil, e11 Justiflra;. 
ci.6n de su derecho a ingreso en es~ 
Cuenpo, . y hallándose comprobado qu~ 
a consecuencia de heridas recibidas eJ 
día 30 de Septiembre del año últimQ 
en Morro Nuevo (Alhucemas) le ha 
sido amputada la piema izquierda., 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tt;tlid0 iI. 
bien c ol1f'"cd el' el ingres(J en dicbÓ . 
Cuerpo al inen~ionado soldado indíge~ 
~a, ' como comprenqido en el aTUCU:~ 
lo , 8.° del Reglamento aprobado pUr 
Aeal decreto de (3 de Febrero de j 900 
(C. L. número 22). 

De }\.eal orden comunicad\. lo , dig9 
Il. V. E. parasu cono.:!imiento y demás 
Mectos. Dios guarde a Y. E. mUyhos 
áfl,o<l. Madrid, ' SO de Noviembred~ 

'f.{¡:26.-..:;.El Director general, Leopoldo 
de Saro y Marfn. , ' , 
J)eñor Go~dant:e ~n,ornl ~el CUl!lji 

de Jn\'álIdos rn¡Ht!irQS. #'.., ' .-
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Visto el expediente promovido por 
JI>. Gonzalo Gil e Hidalgo, Jef~ .de 

' lr+egociauo de tel'cera cbse, Adrrllills
;¡trailor üe Rentas públicas en esa De-

, .. f~n:de~eia provincial, en solie ltuu de 
.~lcencla por enfermo, . 

:: - í3. -M. el Hey (q. D. g.), de~cuerdo . 
' ,~on ' 10 informad.o por . su .;nmediato 
0!¡lel'e, se ha servido couceder"f~lt1; por 
,Un mes, 'eon sueldo entero, segun el 
~asoprimero del artículo 33 del R~- ; 
~lamenlo y Real orden de 12 de Dl
tiembre de 192!1. 
. De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
Jie\'olucióll del ·expedienle. Dios guar
:dea V. S. muchos años. Madriq, ;n 
:id:e Novi':?mbre de 192G.-El ()f¡eil~l 
;Ur,yOI', Antonio Carrillo de .A~hornoz .. 
~eíior Dr,]pg-ndo d e Hildenda eH Cin-

~ad Real. 

V i's to c l expedicnle promovido por 
D. Franriseo Javier Mosquera Caba
Hero, O.ftcial de tercera cb~e, con 
:a€stino ('11 esa DepBl1deileia prüvÍ11-
:cial, en ~oliciturl d-e li ceneia pUl' en
lermo, 

So M. el Rev(q~ D. g.), de. acuerdo 
leon lo infürIlJadopor su inmediato 
Jefe,se in servido eoneedérsl)]a pOI' 
:Un mes, con sueldo entero , següIJ el 
~aso prin"el'o del al'tÍeulo .B3 cJ~)1 Ite
s-lamen!n y R l~nl orden de 12 (te Dl
':eiembrc rle1924. 
' - De Rra; orden comunicada 1'1 di go 
~ V. S. para los drbidos 0fedos, con 
tlevolución del expedi ente. Di osguar
as a V. S. muchos afios. rvl:adriel, 27 a'e Noviern11re de 1S26_--E1 Oficial 
frnayor, Antonio Carrillo de i\lbornoz. 
peñor D,}l~gado de Haci enda en Ali-

cant e. 

Vi~to pi expediente prolJ}¡)vido por 
D. Francisco Gallardo Gutiérrez, Ofi
pia! de tercera clase, ' con (lestino en 
~saDepl'ndelJcÍ{l provincial,en ~~oli
~itud de 'segundaampliacj¡jnde li" 
~'~ncia :por enfermo, 

's, M. el Hey (q. D. g.), de tlcuerdo 
Mn lo informado por su inmediato 
'J-efe, se ha servido nUBvamente pro
trogarla por un mes, de conformida~ 
~onlo el ¡s,puesto en el cas o segnndo 
i:lelartículo 33 del Rcg-Jamel1toy Real 
1)l'den tl" 12 de Di~i"'n1ht'e de 1924. 
durante cuyo plaz:ono c!evengará el 
intel'es'1klo haheres. 

Da· 'Real orden comunIcarla lo digo i 
1 V.S. l,[ll'alos 'debüJoscfecl~s, -con! 
~volución 'del e~pedicnte ntenr.iona~ ¡ 
!(lo. D.ifos:glHlt'de 'a 'Y. S. mucbos ~tf¡os. l' 

'~.drrd, 25 de NovIembre .jo 192'6,- . 
lEl Oficial mayor, Antonio. ;Carri~lo de i 
k\lhornoz. I ;error Drolegadode Hacic'lldl1 rn 'Va- , 

'HadoUd. ' 
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S. M. el Rey (q.D. g.), de acuerdo ' 
'Con lo informado por V. S., se ha 
:servido prorrogarla JPor un ¡HeS, de 
Confollmidadconlú dispuesto CPU 'el 
caHosegundo del arlümlo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciemul'e de 1924, durante cuyo plazo 
sólo devengará el inieI'flsado haberes 
a mitad de sueldo. 

Do Real orden comuni:;o,ada lo digo 
a V.S. p.a¡a los debidos efcctos,con 
deyoluGión del eA"Pe.Henlc menc iona
do. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 24 tle Noviembre de 1926.
El Oneial mnyor, Antonio Carrillo de 
Albornoz. 
SeÍlor Del egado de Hacienda en Se

villa. 

Visto 01 eX'¡::leuienlep¡'onl (J\'i do rOl' 
dORa YaleriaIlaHernando Izquierdo, 
Auxiliar de primera ,clase, con cos
tino en esa Dependeneüt¡pl'ovinciul, ' 
en solicitud tle segcuurla aInpli ::wiüll 
GB liconcia por enferma, 

S.M. 'el Rev (q. D.g.), de 'a:cuerdo . 
con lo infoJ'Ihado por su innl"~diato 
Jefe, se ha servido nuevamento pro
rrogarla por un mes, de conformidad 
con lo dispues to en el caso segundo 
del arlículú 33 del Reglarrmnto y Real 
onien de 12 de Dh:iembre de 192t, 
duranLe cuyo pInzo nO deve.ll;:5<'ll'Ú la 
intere" ilda ¡mbores . 

De Real orden comunicada lo di go 
;a V. S. prlTl1 los debidos cJeclos,con 
devolución del expcdiBnte m cncio.na
do .. Dios guaI'lle a V. S. mu chos anos. 
Madrid, 2 'Í de Naviernhrc de 1925.
El Oficial mayo r , Antonio Carrillo de 
Albornoz. 
Señor Dcleg'ndo de Hacienrh en Bur

gos. 

mffECC~OfA Gl[-l1!EP.<A1.. D-E ADiJA~ 
r\l~S 

n ecliíicación. 

Poblaciones. 

3.906 60.000 M a d r i d, Bar-celona, 
Barcelona, San Se
bas lián, Scvi:la, S('
villa. 

21.0S0 20.000 Huesca, La RT1a, Bar
celona, Ovi'3'lo, Má
laga, Valencia. 

33.50S 1.500 Málaga, Madrid, B:1r-

3GJ! 

21.94.0 

2.2.273 

27.175 

4.462 

32.182 

2.566 

21.:.198 

6.103 

celona, iVTadrid, l\Te
lilla, Madrid. 

1.500 Madrid, lVlad 'Ci d, Hai'
celona, Pontevedra, 
Linnre.s, Bilbao. 

1.500 Mahón, Náj (Ji'a, Li na
res,Port-Bou, Lina
res , . Sevilla. 

1.500 Noya, Murcia, Múil'id, 
Marchena, Sevilla, 
Gijón. 

1.500 Zaragoza, Mad rid, B;~r
celona, Ovi tldo, Ma
'drid, Gar tagima. 

1.500 Matlrid, Madt:id, 1\[a
dl'id, Ilc:nosl>, ~_;cg'o 
vh. Zal'agfl7:~. 

1.500 Earec lo·na. M n d r id, 
Bnrcelona, 'r'll'uel, 
Madrid, Scvilin. 

1.500 P alma de i\Ial!ol'c,a, 
Barcelona. GÚcó:. Ma
drid,\iálaga, liil
bao. 

1.500 YiHarreal . Cúdiz,Cú
diz, Cádiz, C'LUz, Cá
diz. 

1.500 Madrid, Madrid . n"r
cclona,. Sfli:(ovia, Se
villa, Scvi IIn. 

22.143 1.500 Pala de Labiann, Bal'-
cclon a, 13arce!ona., 
Bnrcp,lona, Barcelo
na. Barce lona. 

18.775 1.500 Bar celona, A¡¡c:mte, 
BUl're lonn. M udritl, 
lVTálaga, ZaragDza. 

29.940 1.500 La Felgueea, Barrcdo-
na, Bai'celoll'l, Bar
e e Ion a, Barcelona, 
Barcelona. 

27,194 1.500 Madrid, i\iadrid, Ma-
drid, Madrid, Ma
drid, l\'Iadrid. 

El! el núrl1el'ocorrespoudicllle al día 
30 de Noviemb:'e último, yen la neal 
ordBll fijando las cotizaciones rnedh~s 
que han de servir de base pura la 
-aplicación de lo'Scoetlciente3 por de
pre-ciación de moneda en el :}ornente 
mes, se ha ümitido la leLras de ¡apa
labra sesenta, de la cotización "once 
'enteros seiscientas sesenta y cinco 
milésimas", pe l·t,)[WC innte a \ -ngoE's
:uv:a. 

: 28.438 1.500 Málnga. Málaga, Mála-

Lo que se -publica paTllco:1oci
miento gel1l!ral. 

Dm::,:Olcru GENErtAI..DE TESO
HERiA 'lf ,,- -,.".~. -" ''''AO 

LOTERIA NAGIONAL 

NOfn d-elas numerosTl ToblacitJ7Iea a 
que han cor¡'espondido los 18 2)/,c. 
mi:os ,mayores ele c,ada t~na de las 

'Sci's ,SI!¡'ÚJS del sorti!O cclcVJ'fIdo en 
este dia . 

Po(¡{aciortf:JJ. 

f"6 :n3'7 1~. ~ :"',\ ' ;~': ;J \"i.:le14c-ia, Gru':'io, 1S"e r.;. 
vo .. llar'c,e:lona, I{fH.<· 
C~!Of::l, lC~ í , 0;p:t. 

ga, Málaga, l\Hlaga, 
Málaga. 

Madrid,!." de Diciembre de 1.926. 

Ell el sorteo cel-ebrudo hoy,eon arre
glo al arUctil057de la Inst,!;uucion 
ganerál de Loterías de 25 de .r.ebrero 
de 1893, para adj!Jdicl1f 108 CU1(\(). pre
mios ds 125 peseta~cada uno, IUlgna
dos alas doncellas acogidM en losEs:
tableeimiento3 de Beaeftc.encla pro
vincial de rliadrid, han resultaúo agrA
cindas la~ 8iillli~ntf}!!: 

MafIa Josefa CaibonelI Pél'ez y Ana 
Díaz Orteg'a, del Asilo de ':'iua;;;lra Se~ 
ñora de las Mercedes; Juliana Saa 
EmeLerio, B1asaRodríguez dú Cúrpa 
y María Pilar Muñoz de la Fuente, 
del Colegio de la Paz. . , . 

Lo oue SealJ,lIl(~lapaf'l:\ c;;noclfmen~ 
1,0 (]r!' púhlico v r1('m(l~ pf¡>ctos. 

Mad r id. LO de Diciembre d~t926 . 
E i Direelor general, Arturo l!'arcllIt. .' 
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: ~JlDSPl!:mu DE PREMIOS PARA EL, SORTEO 
l QUE SE HA. DE OELEDRAH EN MADRID 

. ~' EL .DÍA 11 DE Dlcmi\1BTtE DE iD ::?(j 

" a (le constm' de eltall'o series de' 
. 31.000 billetes cada una, al precio 

; ;'de 40 pcsetas el billete, divididos 
,:en cléclll/Os a euat)'o l)(~seias, dis
: tribuyénduse 857.584 pesetas en 
;(1.572 premios paTa cada serie, de 
'la nwnel'(¡ siguiente: 

' j . 
y 
i 
¡ pR:E¡.nOS DE CADA SEnIE PESETAS 

~._--------
r 

f de .......................... .. 
: i de ........................... . 

1 de . . .... .................... .. 
l' iD de 2.ilOO ................... .. 

!. j.256 de .,')(}, ................... . 
r Q9 a.proximul:ione3 de l;OÜ 
. pp .3clas cada una, pa

ra !os g[) nÚm~1'a.5 
re ,t;U1Ü~S de la cen_ 
tena del premio pri-
Hli',\j ..................... .. 

99 íde rn de !¡OO riJem íd., 
para 103 9'!) ll'ÚmCI'09 
rtlsl,¡ntes de ht c·en
tella Ilel pr¡>rnio se-
gundll ........... , ....... . 

99 f¡Jelli de 400 ídem íd.., 
para los !J!J números 
resl:m!cs de la cen
ten;], de! p.rem i o t er-
cero, ....... . ............... . 

2 ídem de. 1.5>0'0 pesetas 
cada una, para ¡05 
Ilúrnero~ anterior y 
pOtSli~ l·iol· al del pre.-
mio primero ............ . 

2 ídem de 1.000 ídem id., 
para los del premro 
segllllClo ................ .. 

2 ídem (le 692 ídem id., 
pal'a los del premia 
tercero ....... ......... .. 

~--

1.20.000 
ü5000 
25.000 
20.000 

f)G2,.·~¡UO 

:l9.GGO 

39-.600 

3'0.600 

3.000 

2.000 

1.38'1 

857.584 

i, Lag apro:'ClmMJOneS !QD compatlble.s 
.on cualqu ¡el' otro premio . que pueda 

rrespondi3r al billet8; entendiándo
~ con r'e~peclo a lal! señalad33 para 
.011 nUmeras a.nterior y posterior al, dé 

.,. 1)8 premioil primero, segundo y tel-
ro, que si saliese premiado 31 mi-

• . ero 1, su anterior es el 31.000, y 
. . fueseé .,te el agraciado, el billete 
umero 1 será el siguienLe. 
Para la aplicación de las aproxima
(lnes de 1.00 pesetas, ;80 sobre

. tiende"que si el premio l)rimero 00-
:respon~e, por ejemplo, al número 25, 

C0D.81df'ran agraciados Jos YO nú
rOa restantes de la centena; es de

Ir, desde el t al 24 y desde el 26 al 
. 00, y en i!;'ual forma las llrroxima

Iones de 103 premios segundo y ter-
~~ ; &1'10. 

, E1Mrteo 00 efeduará (0,11 el Ix'al 

~. tinado al efecto, con las ~olemnl
". es prcsc¡'¡p.l.la p.o.r Il.'; IniilJ'. 1. ¡. e,~i6n 

al ramo. El! In propiH f(:l'1n~ "'l h.!l
In d.espués sorteos especia;t\1l pan'l 

t:1Udlcar (~lIl('O IH'enr,Oi' ¡J¡'. 1 '!5 pese .. 
1 entl'e ;a~, (jol1\'elius Rí)' .lgidll.!iI en 

' .. 98 Est.nbl i·\·ln!!f\n t[)~ ti;; lj ~·.J)ei1c~¡,H.i~ 
\~l'OVinci~ ~1;! ['ladrid, . 

F..slo.s aclos Mrán púhlir;o~. V I()!! 
I'OfWU f'reul,~s iníe,esados en el S:Jr'U>o 
tienen dereeho, C,().fi la venia del Pre
sidente, n hu/;er observaeioneil sobre 
tJtHta.~ q-lJe tengan "esfJ<;).~!.(): 8i 1M ope'
raeiones de 103 sOli.e.'h,';. Al dia s:
gu ielite dí) erp,dQaa09 ¡);;tos, fI'f ex
pondrá el re,~utta.l!to al público por 
mediO de listag imoresas, únicos do .. 
cumenfo,'l< fehadr:~t.8f! '}aJ'a a~,reditr~l' 
los !lIírl)i~l'OS premiado~. 

Los premi,ys se pagn:rfm en las. Ad
minislr¡¡;ciGl1icg: f!rmdel hayan sido ex.
pemlid.og. los Ifilletes respecl.ivo&, con 
¡H'f'Y~nfae\lill y ~·ntr"ga de los mismCl5. 

Madrid,. 19 dc Mayo dE; 192G.-El 
Dil'edor gelleral, Arturo Forca.t. 

o¡m:::ccwr~ G?i::I\f!!Rln. DE LA DEU;.. 
0$\ y CLASES PASrVAI 

Habiéndose padeeido un er['Of al 
pubLiearse la circular de c'ile Centro 
en la GAGET.\ del día~n da Noviem
bre últi rno, se inserta de l'uevn con 
las. m orHil eac i OileS. de-llieta:s. 

GlRGUL.\.i'1 

Próximo. eL veJ'.c.irniedo {!" de 
Enero de 1927) del cupón '~úmer0 1.0'1 
de la DBuda p el']letua illLeríor al 4 
por 1:00, esta Direcc.ión f.pn~l'ar. al 
mi srn o tiemp.o. que renlerda a V: S. 
el exaeto cumpl imirmlq de C'l!lIIto se 
disp one por el Real decreto d;~ 15 de 
Junio último .. Real orden de 2.3 de 
Julio siguiente y Circular de este Cen
tro €l.e la. misma fe.eha, ü,ja:ldo Los 
días de pre.ocn[ación de fa~,tur:H; oc 
cupones e inscripc.íoncs y didando 
las reglas para que este filrvic!f1 ¡::e 
lleve a ealJo con la mayor unifor
midacl y presteza, ha consid8rado pre
ciso dictar la presen le, '~Il'.~Hr:~0iAndo 
del reconocido celo de V. S .. a sí co
mo del dlJ los Sres. Tesor eros-Con
taclores. y demás personal encarg'atlo 
de las oficinas provinciales ú~l ser
vicio de Deuda, se in! cnsifillue ht la" 
bar trazada en la Circular 'de nre
rencÍJ}., tratando de que. la prA8l'nl a
ción de fa duras se verifique en Jos 
plazos: decterminados, re.mHientlo.aqué
lIas sin demo.ra y procuran~ PO? ta
dos: los. medias inducir a los presen
tadores a qUB' ~umplan con la mayor 
puntualidad cuantas preve-InroIlcs 
contienen las disposicioneS' citadas, 
pl1fl'S dictadas éstas después d~ un de
tenido estudio, en el que se ha toma
do como fundamento hásico pi i:ite
rés del púbJ ico y el mejor i)rd~n den
tro del servicio, es indudable que de 
ajnstarse a lo en ellas prp'~,eDt.u¡)do 
sólo beneficios ha de reporlar a los 
interesados, que verán .n lis r~cho el 
importe de sus facturas cm plazos 
prudenciales. y nI servicio en gAne
ral, que se (]esrl1volver;í o::on :11:1S sen
cillez y precisión. 

Dios ~llarcle a V. S. muchos :.dios. 
i'.fadrid. 1." de Diciembre de 1\1'2G.
El Director gl'ncral, Carlos ¡;'Inmaño, 
Señor n('!r ~:ad¡¡ de Haci"I1'h di~ la 

p: ' ¡ ~j Y ;: :"' ia " de .. ~ 

OOfllSEJO DE ADI¡UNiSTRACHlN 
D~: ~.~ CIl.JA POSTAl.. D'E AHO·~ 

RnOS · 

CONVOCATORIA 

En virtud de la autorizar·Ión come'" 
dida por Real orden del Ministerio d~ 
la Gobernación de esta fecha;, este 
Consejo de Administrac¡ón Cul1voca a 
los siguient.es ly:meursos públiCGs; 

f.o Se otorgarán dos premi(l~ de 
1.000 y 500 p esetas, rC.3peetivnml'nle, 
a la mejor hjstm'i~ta de asunto serio 
a humorIstico y a la que fo t'iga fU 
méritO', a juicio del Jura';.o. 

El a-sunto halJí'iÍ de rc!;],ciollarslJ de 
. manera ex.presa y cüncreh rOn las ex

Ü'elencias del atwnl) y la indudable 
efir;ac.ia que signifiea para el indivi
duo y la sociedad el !chu virtUd. 

El número de vlñetas no podrá ex
Bedel' de 10, Y hahrán de ser dibllj a
das separadn,¡nente par" su ulLerior 
reproducción en tarjetas postulos. 

La compOSi:ciiÍll-de. la que formará 
pmite el texto, lo rn6s brcw3 1 conciso 
y expresivo posible, escritCl por el pro_ 
,pio artísía en lútra de fáei! leduru
tendrá necesal'i<4me"le las dimeni'io .... 
nes de veinte centimet?'lJs de ancho 
por treinta y m¡o y medio de al/o. 

Podrán emor':mrse cuatro miGres, 
considerando el nc·g:.'o coma color, y en 
tintas planas para su repl'duccióll li-
tográfica. . 

LtJs epígrafes o leyendas podrún ser 
indistintamente en prosa o vprso, d~ 
'igual modo qUIJ el earáct/lr serio o ca
ricaturesco del terr.:1i elegid!) queC1~ a 
voluntad del C'oncur~allti>, 

Los envíos se llresentacán firmados 
en el dorso de IOffas 'IJ cada l/H a elc las 
vi:fí:elas con un lema, que sl~rá ¡;\ mis
mn que, en subre aip arte, cerrfldo y en 
cuya dirección ·~e repita aquél, eol1-
tenga el nombre, apeUid'Jo y seftni: do
miciliarias del eoncur2ante. 

Los or;iginales rec.ihidos - preYia 
una selce.eión-scrán. expue.itos al pú
blico: en la segunda quinctma d¡; EnerG 
próximo, y durante los dLas Uf). l"XpO
sJ¡:iém se otorgarán irrdefectinlcmcnle 
los premios. 

2." S8' otDrg"1l'á un prenüo de 500 
pesetas aun diáloJo,. en pr08a o ver80, 
sobre el buell resultado '1'1e el orelen 
y la economía pr'oducen ~n b familia; 
no debiendo óxced!)r este diálogo ele 
3.500 :palabras. 

3." Se concederá un premio de 500 
pesetas al mejor traha.io ¡¡UlO de.-arro
lle ideas del enal.tec, jmi,~n:o del allono 
a base del tl'nbajo, utiliznbl~s por los 
Agentes de Comp['(}bur-ión y Propngall_ 
da de la Caja Postal. 

Es condici nn indispr:llsable pnra 
concurrir a cllalq.Ji,~ra di) los tres con
cursos objelo ele esta cnnvot!:\t'J)'ia la 
de ser espnñol. 

Los orig:illa¡ (~S .0.0, ac1rniti l' :ín en el 
Ilegistro de la Adminisfioaeión gpnrral 
de la Cn.in Po .slal de ,\l1c11'1'05 ha:;!a el 
día 15de Enero lte 1!}~7, a la" (l' ('cC', 
debiendo pl'c3cnL\j'';i' bajn :,ol)l'f~, (.U~ 
bIorfa o cnvoh'cnte eDil un II ' i11a, a 1\1"1 
que dehc l'(t arompaií:ll' 11,]'1) Col),';' C','
rI'ado ('11 CU\'O ' ('x'C!·i'.J l· fhnr'l' p! II'!j.;1 

Y en el inlúi.¡r eoni en,S '1 d nu: !,:,,·,· ¡. 
seiías del aull)!'. 
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Los trabajos premiados quedarán 
00 la absoluta ,propi edad de.l Oonsejo 
de Administración de la Caja Postal 
de Ahorros, pudiendo hacer de elloS' 
cuanlas reproducciones y públiJ30 cm., 
pleo estime conveniente. 

Los fallos de los Jurados que se 
nombren son inapelables. 

Los trahajos no premiados podrán 
retirarse previa devolución del recibo 
que se entregará al presentarlos has ... 
ta el día 28 de Febrero de 1927, a .la$ 
trece. 

El rl~ rho de flsistencia a estos COI!'" 
cursos significa implícito acatamiento 
a sus bases. 

En la GACETA DE MADRID se ¡publi,.; 
cará antes del 12 de Mar7.o de 1927 el 
fallo de los Jurado-s que Re nombren 
par a los concursos anteriormente_ 
enunciados. 

Madrid, 1.0 de Diciemhrede 192(3,
El Presidente del Consejo de Adminis'" 
tra.ción de la GaJa Poslal de Ahorros, 
José Tafur. 

' 2 Diciembre 1926 Gaceta de Madrid.-N úm.336 
--~------------------------------~~ 

MINISTERIO DE FOMENTO Instituto da periódicamente al inváli-
do para su sostenimiento. .. 

f 

b) Gratuidad die la matrícula de ti" 
DIRECClON GENERAL DE FERRO... a;prendizaj'e para lo.& que carecen de 

l'eüursos. 
CARRIL.ES y TRPlI\IVIAS e) Jo-rnal, que los becarios cobran 

CC\"STRucaroN desde el momento en que empieza:1 ;jo 

producir en los taller'es del InstiLll l0. l S . . IV!. el Rey(q. D. g.), confor- E,l imlPorte de la beca puede ser rc-
mándose con lopro,puesto por esta ducido en proporción a las posibiiida- ~ 
Dire,c'ción general, ha tenido a bien d'es del individuo qUe la disfrute, o . :(.
adJ'udicar -definitivamente a D. Jo... aun anulado en el caso en que éste':; . 

pueda ser mantenido por la familia. \ 
sé Bolinaga, vecino de Avlla, la con- De la misma manera, la bec.a puedE' \: 
trata de las obras de la explanada s'er aumentada cuando, por condicio
para la esta'ción de Gijón del fe- nes eepecialísimas de la familia. (jBl. \ ,: 
rrÜ'carrill de FerrÜ'l a Gijón, porooeol bElcario, el Instituto lo estimr eOllvc- \,~ 
tipo de su proposición de 30.1. . niente. l' 

pesetas, qae pr-odllc. e una baja en El tiempo de disfrute de la ber-:. es ~1 
el presupuesto de contrata" _ de de un año, prorrogab,le si las neCClEi- 1 
'cientonueve mil seiscientas oCli'drn- dades del apI'tmdizaje de lluevo oficio 1. 

ta y tres pesetas cuarenta y .os así lo requiertm, y reducible a seis 
céntimos (109.683,42), con 'suJe- meses si el mutilado pUede reedueal'so 
ción a todas las condiciones que en su propio oficio. 

. i 
:H 

han servido de base a la subasta; Una vez reedueados, lOS mutilados 
'debiendoel adjudicatario, dentro podrán solicitar ayuda del Patronato 

,;c del plazo de treinta días, a contar de Tutel,a social del Instituto para su 
.-"'. d·e la feCilla de publi.caci6n en ~a colncaci·ón y protección. r 

I/')iNISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ÁRTES 

--
tliRECCION GENIERAL DE PRIM_':;: ... 

RA ENSEiiANZA' 

Rectificación. 

Habiendo aparecldo en la GACE'rA del 
~ía 26 del corriente mes la Real or
den, fecha 24 del mi3mo, resolvhmdo 
tI segundo concurso de material pe- -
<Ilagógico, en la que por error de co
pia se dice que se adquieren á la Li
brería y Casa editorial -_I·ernando, So
ciedad anónima de Madrid, 17 piza ... 
I'ras al precio de 46 pes'3Lls cada una 
en vez del de 44, 

Esta Dirección general ha acordado 
que se recti fique el menci on:vJé) error 
en el sentido de Que las r'~feridas 17 
pizarras se a'dquieren al precio de 44 
pese tas oada una, y que, rOl' tant1, el 
gasto tot81 del material que ha de ad
quirirse en el conCLlrso oe referencia 
asciende a la i'uma de 4.949,25' pesetas. 

Madr id , 29 de Noviembr·e dE' t9:¿6.
El Director general, Suárüz Somonte. 

"-.1 

GACETA -DE MADRID de esa resolu- P,oqrán presentarse al concurso 10-
oióriconstitufrla fianza definitiva,: dos los español,es mayores de catorce 
'del '10' por lOO 'del presupuesto }~e años y menores de cuarenta illVálido~ 
contrata, en l,a forma estableCIda a consecuencia de: 
por las disposiciones vigenies,sa- I) Ac.cidente del trabajo. 
tisfa-cer ell importe de los anuncios II) Aocidente que no sea pro]Jia-
en la GACETA DE MADRID Y Boletín mente del trabajo, inválido3 de gue
Oficia~ de la provincia de Oviedo y rra, etc. 

! 

otorgar la escritura de contrata con Las solicitudes, escritas, a .ser po-
el Notario que se "designe. sible, de puño y lltra del interesado, '" ; Lo que comunico . a V. S. para habrán die dirigirse al exr,eleniü imo 
su . conocimiento y·e. f~ctos . . Dios I señor Presidente del Instituto de Tle- ..... . 
guarde a V. S. muchos años. Ma- educación Profesional, anca Vista Ale ~, 
drid, 27 de Noviembre :de 1926.~ gre, Carabanchel Bajo (Madrid), coñ '.' 
El Director g.eneral, A'. Faquilleto. indicación del domicilio habitual y " 

í 

MINISTERIO DE TRABAJO 
COMERCIO E INDUSTRIA -

INSTITUTO DE REEDUCACION 
PROFESIONAL DE INVALIDOS DEL 

:TRABAJO 

CONCURSO ~E BECAS DE HEEDUCAcrÓN 

El Insti~üo d", Reeduca::ión Profe
sional abre un COMul'SO para la adju
dicación de 10 bemls entre los invá
lidos que estén en condir::irt,nes dA ser 
reeducados. Gada UIlJíl de estas becas 
comprende, . -

a) 1.820 pesetas anualM, que!:'! 

acom;pañadas de acta de naeimiento, '; ~ 
oerlificación médiBa am:editativ~L de la \, 
inoapacidad y de no padec.er enferrJle- \ , 
dad contagiosa, fotol;\rafía de cuerp o 1\ i 
entero y tamaño ml'nimn do 9 ror j 2, ~, ¡ 
certificación de lo·s tallere.3 donde haya. ' 
trabajado y rela,ción de las circullslan- . ' 
cias en qUe se produjo_ el aecid'~;1te, 
con indicación dn lugdl', Médi~o que 
le asistió, Sociedad aseguradora t in
demnizaeiones recibidas. 

El plazo de pl'esentación de instan-
cias expira el 1.° (j·e Febrero d~ 1927. , 

Se acopla al pr¡)sünte concu~o unllJ ¡,r 
nueva beca, costeada por la CámarQ¡ , 
de Industria de la ¡provincia de Ma.~ 
dri.d, para cuyo disfrute, además ~ 
las condicio-nes gener3Jles, los aspiI'an~ 
tes habrán de tener la de ser obr~." 
ros industriales de la provincia Q~ 
Madrid -

, 

1----------------------------------.. -- .. - ----
Sucesorea de Rivadeneyra (S. A.). Paseo de Sall VICente, 


